
IECM/ ACU-CG-107 /2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el Dictamen presentado por la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas. respecto de la verificación realizada al porcentaje de 
firmas de apoyo requerido para obtener el registro de candidatura sin partido del 
C. Pablo Raúl Moreno Carrión como aspirante a candidato sin partido a la 
Diputación por el Distrito Electoral Local 15 al Congreso de la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 Y se establece el plazo de 
presentación de su plataforma electoral y de su solicitud de registro al referido 
cargo. 

A n t e c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución, en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO CUARTO 
.. 

transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución y demás ordenamientos 

jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la Ciudad 

de México (Constitución Local). . ~ 

v. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso 

por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (Decreto) y se expide 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley Procesal), entre 

otros. 

VI. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) emitió la resolución INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó, 

entre otros, ejercer la facultad de atracción para ajustar, a una fecha única, la 

conclusión del periodo de precampañas y, el relativo para recabar apoyo ciudadano, 

así como para establecer las fechas para la aprobación del registro de candidatas y 

candidatos por las autoridades competentes para los procesos electorales locales 

concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 

VII. El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Consejo General) aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y 

partidos políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

para elegir, entre otros cargos, a los titulares de las Diputaciones del Congreso de la 

Ciudad de México; cuya jornada electoral se celebrará el primero de julio de 2018. 

VIII. El 14 de\ septiembre de 2017, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-040/2017, el 

Consejo General aprobó el "Acuerdo por el que se ajustan las fechas y plazos para 

recibir la documentación necesaria para el registro de candidaturas en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018". 

IX. En la misma fecha, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-04112017, el Consejo referido 

aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de esta Entidad interesada en 

participar en el registro de candidaturas sin partido a los diversos cargos de elección 

popular, en el Proceso Electoral. Local. Ordinario 2017-2018; ya través del acuerdo ~ 
IECM/ACU-CG-042/2017, los Lineamientos para el registro de candidaturas Sin 

partido para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Lineamientos para el 

registro de candidaturas sin partido). 
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En dicha convocatoria se establece que una vez vencido el plazo para recabar el~ 

apoyo ciudadano requerido, se procederá a verificar que se haya reunido el 

porcentaje requerido y su distribución, respecto a la elección de que se trate, 

constatando que las y los ciudadanos aparezcan en la respectiva lista nominal de 

electores, dicha verificación se realizará conforme a los lineamientos que para tal 

efecto apruebe el Consejo General, así como en el Anexo Técnico del Convenio de 

Apoyo y Colaboración con el Instituto Nacional. 

X. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General emitió la declaratoria formal del inicio 

del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

XI. El 9 de octubre de 2017, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-054/2017. El Consejo 

General en· sesión extraordinaria aprobó los Lineamientos para recabar y presentar 

el apoyo ciudadano para las Y los aspirantes a cargos de elección popular sin 

partido, mediante el uso de la aplicación móvil en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 (Lineamientos para recabar y presentar el apoyo ciudadano) .. 

XII. El 8 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó en sesión urgente el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-084/2017, por el que en acatamiento a lo ordenado en la 

sentencia del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad. de México, dictada en el 

Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales de la Ciudadanía, 

identificado con la clave TECDMX-JLDC-588/2017, de 8 de noviembre de 2017, se 

establecieron medidas relacionadas con posibles fallas que presentara el uso de la 

aplicación móvil para recabar el apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017 -2018. 

XIII. El 6 de diciembre de 2017, el ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrión presentó an~ 
el Instituto Electoral su solicitud de registro como aspirante a candidato sin partido al 

cargo de Diputación por el Distrito Electoral Local 15 al Congreso de la Ciudad d 

México. 
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XIV. El 14 de diciembre de 2017, se emitió el "Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, sobre la procedencia de las solicitudes de registro 

como aspirantes a candidaturas sin partido a Diputaciones por el principio' de 

mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, presentadas 

del4 al ~ de diciembre de 2017", identificado con la clave IECM/ACU-CG-098/2017, 

en cuya parte que interesa, determinó declarar procedente la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrión 

Diputado al 
SRlEDIDEAP/007/2017 Pablo Raúl Moreno Carrión Congreso IECM/ACU-CG-098/2017 

Local 

Se precisa que la integración de la fórmula respectiva de aspirantes a candidatos sin 

partido al cargo de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, se describe en 

el Acuerdo referido. 

xv. Del 9 de diciembre de 2017 al 6 de febrero de 2018, mediante el uso de la aplicación 

móvil, las personas que obtuvieron registro ante el Consejo General como 

aspirantes, llevaron a cabo los actos tendentes a obtener el porcentaje de apoyo 

ciudadano requerido; apoyos que dicha. aplicación envió al servidor central del 

Instituto Nacional. 

XVI. El 8 de febrero de 2018, se recibió un escrito signado por el .ciudadano Pablo Raúl 

Moreno Carrión, a través del cual solicitó " ... Ia reposición del plazo para recabar 

apoyos ciudadanos, ya que en su concepto fue disminuido por la fecha en que se 
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emitió el respectivo Acuerdo del Consejo General en el que se determinó la 

procedencia de su registro, así como la ampliación del plazo para recabar apoyos 

ciudadanos". 

XVII. El 13 de febrero de 2018, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-032/2018, el Consejo 

General determinó la imposibilidad jurídica y material para conceder la ampliación del 

plazo solicitado por el ciudadano en comento, ya que ello implicaría modificar los 

plazos establecidos en· el calendario electoral, en contravención al principio de 

certeza. 

XVIII. El 17 de febrero de 2018, el ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrión, en su calidad 

de aspirante a candidato sin partido al cargo de Diputación al Congreso Local por el 

Distrito Electoral Local 15, presentó un escrito de demanda, per saltum, ante la 

Oficialía de Partes de la Sala Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y previos los trámites de ley, se integró el expediente del 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

identificado con la clave SCM-JDC-78/2018, a efecto de controvertir la negativa del 

Instituto Electoral de extender el periodo para la obtención de apoyo ciudadano a 

solicitud del actor. 

XIX. El 9 de marzo de 2018 la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en 

la Ciudad de México dictó sentencia en el juicio para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano identificado con la clave SCM-JDC-78/2018, 

revocando el acuerdo impugnado y, en acatamiento a lo ordenado en dicha 

resolución el Consejo General a través del Acuerdo IECM/ACU-CG-054/2018, 

determinó procedente ajustar los plazos para la obtención de apoyo ciudadano y los 

relacionados con las etapas del proceso de registro del ciudadano Pablo Raúl h 
Moreno Carrión como aspirante a candidato sin partido a la Diputación al congres/ 

Local de la Ciudad de México, por el Distrito Electoral Local 15, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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xx. El periodo que tuvo el aspirante a candidato sin partido, para llevar a cabo los actos 

tendentes a obtener el porcentaje de apoyo ciudadano requerido, fueron los 

siguientes: 

XXI. El 12 de febrero de 2018, mediante Circular número INE/DERFE/UTVOPLl01/2018, 

la Unidad· Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), ambas 

pertenecientes al Instituto Nacional, hicieron del conocimiento de este organismo 

público local el Procedimiento de revisión de los apoyos clasificados como 

"Encontrados en Lista Nomina!", que fue llevado a cabo por la DERFE para revisar 

el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a cargos de elección en el ámbito local. 

XXII. Del 9 de diciembre de 2017 al 6 de febrero de 2018, la DERFE llevó a cabo la 

verificación de la situación registral de los apoyos ciudadanos que fueron remitidos 

por las y los aspirantes a candidaturas sin partido, todo ello con base en la lista 

nominal correspondiente a la Ciudad de México, con corte al 31 de agosto de 2017. 

XXIII. El 23 de marzo de 2018, el Instituto Nacional a través de la DERFE, entregó vía 

correo electrónico al Instituto Electoral los resultados de la verificación de la 

situación registral de las y los ciudadanos que apoyaron al aspirante al cargo de 

Diputación al Congreso de la Ciudad de México Pablo Raúl Moreno Carrión, ello con 

la finalidad de que la Dirección Ejecutiva contara con los elementos necesarios para 

dictaminar sobre el cumplimiento o no del porcentaje y distribución de los apoyos 

ciudadanos captados conforme a lo establecido en la normativa electoral. 

XXIV. El 24 de marzo de 2018. la Dirección Ejecutiva verificó el cumplimiento o no ~ 
porcentaje y distribución de los apoyos ciudadanos captados en favor del aspirante 

a candidatura sin partido al cargo de Diputación al Congreso de la Ciudad 

. México, que se requiere para obtener su registro como candidatura sin partido. 
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XXV. El 27 de marzo de 2018, la Comisión de Asociaciones Políticas, aprobó el Dictamen 

que emitió la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, sobre el cumplimiento del porcentaje y la distribución del 

apoyo ciudadano captado por Pablo Raúl Moreno Carrión, aspirante a candidato sin 

partido al cargo de Diputado en el Distrito Electoral Local 15, en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que conforme al artículo 41, base V, párrafo primero, apartado C, numeral 1 de la 

Constitución Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que 
. . 

se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales, en 

los términos que se establecen en la misma. En las entidades federativas las 

elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, 

entre otras funciones, la de garantizar los derechos y el. acceso a las prerrogativas 

de las candidatas, candidatos y partidos políticos. 

2. Que de conformidad con los artículos 50, párrafo 1 de la Constitución Local; 30 y 

36, párrafo primero del Código, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral) son autoridades en materia electoral 

encargadas de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso Local y 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

3. Que en apego al artículo 2, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto del 

Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 

de competencia, las normas establecidas en el citado ordenamiento, atendiendo a 

los criterios gramatical, sistemático, funcional, y a los derechos humanos 

reconocidos en la constitución, la Constitución Local y los Tratados e Instrumentos .A 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano, favoreciendo en todo tiempo a/" 

las personas con la protección más amplia. Asimismo, establece que las 

autoridades electorales habrán de regirse por los principios de certeza, legalidad, 
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independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia 

rendición de cuentas y objetividad. 

4. Que de conformidad con los artículos 30, 32 Y 33 del Código, el Instituto Electoral 

tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución 

Federal, las Leyes Generales, la Constitución Local, la. Ley Procesal, el propio 

Código y demás leyes aplicables a cada caso en concreto. Asimismo, sin vulnerar 

su autonomía, le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México. 

5. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones 1, 11, 111 Y IV 

del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, entre otros 

aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de 

las asociaciones políticas, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de 

los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así 

como garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes del Congreso Local, de la Jefatura de 

Gobierno y de las Alcaldías. 

6. Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 50, párrafo 2 de la Constitución 

Local; 37, fracción 1, y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; así como por la o el 

Secretario Ejecutivo y las o los representantes de los partidos políticos con registro 

nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

Participarán como invitados permanentes, sólo con derecho a voz, una Diputada o h 
un Diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México/ -

(actualmente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal). 
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7. Que de conformi~ad con el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario· o 

extraordinario, convocadas por la o el Consejero Presidente. Sus determinaciones 

se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran 

votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, 

y se publicarán en la Gaceta Oficial, cuando así lo prevea el Código u otros 

ordenamientos generales según sea el caso. 
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Comisiones Permanentes, mismas que son instancias colegiadas con facultades 

de deliberación, opinión y propuesta, integradas por las y los Consejeros 

Electorales del propio órgano máximo de dirección. 

10. Que de acuerdo en lo previsto por los artículos 37, fracción 111,79, fracción 1, 84 Y 

86, fracciones I y XI del Código, el Instituto Electoral cuenta con la Secretaría 

Ejecutiva, cuyo titular es a su vez Secretario del Consejo General, y tiene entre 

sus atribuciones: representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar poderes a 

nombre de éste para actos de dominio, de administración y para ser representado 

ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio 

de sus atribuciones; apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a 

los Consejeros Electorales, a las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus 

atribuciones; así como cumplir las instrucciones del Consejo General y de la 

Presidencia del Consejo. 

11. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución, las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes aplicables, realizado por las 

autoridades- electorales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que 

tiene por objeto la renovación periódica de los cargos a la Jefatura de Gobierno, 

las Diputaciones por ambos principios al Congreso y las Alcaldías de las 

demarcaciones territoriales, todos de la Ciudad de México. 

12. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar, 30 días antes de su inicio, 

lo cual ocurrió el pasado 6 de septiembre. 

13. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario comprende .}) 

las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, cómputo y/f./ 
resultados de las elecciones y las declaratorias de validez. 
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Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, inicia con la 

sesión que el Consejo General del Instituto Electoral celebra en septiembre del 

año anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias, cO,mprendiendo el . 

registro, entre otros, de las candidaturas sin partido, siempre que cumplan con los 

requisitos que contempla la norma, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Aunado a lo anterior, el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio del 

Código, señala que el proceso electoral 2017-2018 de esta Ciudad, iniciará 

durante la primera semana de octubre de 20171. Para tal efecto, se faculta a las 

autoridades electorales para realizar los ajustes' necesarios a las fechas y plazos 

del proceso electoral. 

14. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción 11 de la 

Constitución Federal; 27, apartado A, numeral 1 de la Constitución Local; y, 6, 

fracción IV y 310, párrafo primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene 

derecho a votar y ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

'candidaturas ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, así 

como a la ciudadanía que solicite su registro como candidaturas sin partido y que 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación 

electoral. ' 

En este último caso, las ciudadanas y ciudadanos podrán participar para ser 

registrados en candidaturas sin partido a los cargos de Jefatura de Gobierno, 

Alcaldías, Concejalías, y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México. 

15. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, el titular de la 

Secretaría Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, supervisar 

y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de p 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. X 

1 Al respecto, el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 dio inicio el6 de octubre de 2017, de conformidad con la sesión que llevó a cabo el Consejo General de 
este Instituto Electoral, en la fecha indicada, 
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16. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 93, fracción 11 y 95, fracción XI del 

Código, el Instituto Electoral contará entre otras, con la Dirección Ejecutiva, la cual 

se encarga de revisar las solicitudes de registro presentadas por las candidatas y 

candidatos y sus· respectivos anexos, así como la integración de los expedientes 

respectivos. 

17. Que por otra parte, y de conformidad con lo establecido en los artículos 35, 

fracción 11 de la Constitución Federal; 27 apartado A de la Constitución Local, 6, 

fracción IV, párrafo segundo y 310, párrafo primero, fracción 111 del Código, las 

ciudadanas y Ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos 

que establece la normatividad tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser 

registrados en candidaturas sin partido al cargo de Diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México. 

18. Que en apego a lo previsto en el artículo 310, párrafo segundo del Código, el 

proceso de selección de las candidaturas sin partido. comprende las etapas 

siguientes: 

a) De la convocatoria; 

b) Registro de aspirantes; 

c) Procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el 

porcentaje de apoyo fijado para cada candidatura; 

d) Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a 

registrarse como candidatura s!n parti~o, y 

e) Registro de la candidatura sin partido. 

19. Que en términos de los artículos 315 y 323, párrafos primero y segundo del 

Código, para obtener el registro como candidatura sin partido, además de cumplir 

con los términos, plazos y condiciones de registro que se establecen para las Á 
candidaturas sin partido en los artículos 310 al 313 y 318 del Código, lOs/

aspirantes al cargo de Diputaciones deberán presentar un número de firmas de 
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apoyo, equivalente, al menos, al 1 % de la lista nominal de electores 

correspondiente, distribuidas en por lo menos el 35% de los distritos electorales o 

secciones electorales de la demarcación que correspondan. 

20.· Que de conformidad con el numeral Décimo de los Lineamientos para el registro 

de candidaturas, la etapa relativa al registro de aspirantes a candidaturas sin 

partido correspondiente al presente Proceso Electoral Local .ordinario 2017-

2018, inició con la solicitud por escrito que las ciudadanas y los ciudadanos de 

esta entidad entregaron al Instituto Electoral, en la que manifestaron su intención 

de participar como aspirantes a una candidatura sin partido al cargo de 

Diputaciones, dentro del plazo comprendido del 15 de septiembre al 9 de 

diciembre de 2017. 

21. Que en observancia al numeral Décimo Noveno, inciso b) de los Lineamientos 

para el registro de candidaturas, las y los aspirantes a candidaturas sin partido al 

cargo de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, contaron con 60 

días a partir del 9 de diciembre de 2017 hasta el 6 de febrero de 2018 para la 

obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

22. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 323, párrafo segundo del 

Código y el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos para obtener el 

registro como candid.atura sin partido, la o el aspirante deberá presentar un 

número de firmas de apoyo ciudadano que sea equivalente al menos al 1 % de la 

lista nominal correspondiente, con corte al 31 del mes de agosto del año anterior 

al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menOs el 35% de los distritos 

electorales o de las secciones electorales de la demarcación. 

23. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 323, párrafo quince del Código, la 

recolección de firmas se hizo mediante un procedimiento coincidente con los 

tiempos establecidos para las precampañas o procesos de selección interna de 1> 
los partidos políticos, con recursos provenientes de financiamiento privado de lo~' 

aspirantes a solicitar registro como candidaturas sin partido. 
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24. REQUISITOS PARA EL' REGISTRO DE CANDIDATURAS SIN PARTIDO. Que 

de conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción " de la 

Constitución Federal; 27, apartado A, numeral 1 de la Constitución Local; y, 6, 

fracción IV Y 310, párrafo primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene 

derecho a votar y ser votada para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. En este sentido, el derecho de solicitar el 

registro de candidaturas ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos 

políticos, así como a la ciudadanía que soliciten su registro a una candidatura sin 

partido a los cargos de Jefatura de Gobierno, Alcaldías, Concejalías y 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, siempre que cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación electoral, además 

de las obligaciones que tienen en materia de fiscalización, así como de la 

presentación de los informes de ingresos y gastos, y la comprobación de por.lo 

menos el 1 % de respaldos de apoyos ciudadanos inscritos en la lista nominal 

correspond iente. 

25. PROCESO DE SELECCiÓN PARA LAS CANDIDATURAS SIN PARTIDO. El 

artículo 310, párrafo segundo del Código, establece que el proceso de selección 

de las candidaturas sin partido, comprende las etapas siguientes: 

a) De la convocatoria; 

b) Registro de aspirantes; 

c) Procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el 

porcentaje de apoyo fijado para cada candidatura; 

d) Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a 

registrarse como candidato(a) sin partido; y 

e) Registro de la candidatura sin partido. 

al CONVOCATORIA AL PROCESO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS. E~ 
cumplimiento a esa disposición legal, el 14 de septiembre de 2017, el Consejo 

General aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de la Ciudad de México 
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interesada en participar en el registro de candidaturas sin partido a los diversos 

cargos de elección popular, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

b) REGISTRO DE ASPIRANTES. De conformidad con los numerales Décimo y 

Décimo Primero de los Lineamientos la etapa de registro de aspirantes en el 

presente Proceso Electoral, inició con la solicitud por escrito que las y los ciudadanos 

entregaron al Instituto Electoral, en la que manifestaron su intención de participar 

como aspirantes al cargo de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, en 

los plazos siguientes: 

Diputaciones por el principio de mayoría 

relativa al Congreso de la Ciudad de 

México territoriales de la Ciudad de 

México 

A partir del día siguiente al en que 

se emita la convocatoria y hasta el 

9 de diciembre de 2017 

De ahí que, el 6 de diCiembre de 2017, el ciudadano' abajo enlistado, presentó ante este 

Instituto Electoral su solicitud de registro como aspirante a candidatura sin partido al cargo 

de Diputación por el principio de mayoría relativa al Congreso de la Ciudad de México: 

En consecuencia, el día 14 de diciembre de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo 

mediante el cual determinó declarar procedente la solicitud de registro como aspirante de pi 

ciudadano referido: 
- , 
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Diputado al 
SRlED/DEAP/007/2017 Pablo Raúl Moreno Carrión Congreso IECM/ACU-CG-098/2017 

Local 

c) PROCEDIMIENTO PARA' LA OBTENCiÓN DE FIRMAS DE APOYO 

CIUDADANO. Las personas que obtuvieron el registro como aspirantes a 

candidaturas sin partido al cargo referido, se encontraron en posibilidad de realizar 

actos tendientes a recabar el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido del 

listado nominal correspondiente, mediante el uso de la aplicación móvil administrada 

por el Instituto Nacional. 

El procedimiento para el cumplimiento del porcentaje de firmas, de apoyo ciudadano 

se sujetó a las siguientes reglas: 

1. Plazo y ámbito territorial para recabar las firmas de apoyo ciudadano. En 

términos de lo previsto en los numerales Décimo Sexto y Décimo Noveno de los 

Lineamientos, en el caso de aspirantes al cargo de Diputaciones por el principio de 

mayoría relativa al Congreso de la Ciudad de México, que entregaron su 

documentación hasta el 3 de diciembre de 2017, el Consejo General aprobó su 

registro el 8 del mismo mes y año. Por tanto su plazo para obtener apoyo ciudadano 

comenzó el 9 de diciembre de 2017 y concluyó el 6 de febrero de 2018. Por otro 

lado, para quienes entregaron su documentación del 4 al 9 de diciembre de 2017, el 

Consejo General aprobó su registro el 14 del mismo mes y año, por lo que a partir de 

esa fecha y hasta el 6 de febrero de 2018, estuvieron en posibilidad de recolectar los 

apoyos ciudadanos. 

Ahora bien, en el caso del ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrión, su plazo para} 

recabar apoyo ciudadano se amplió 6 días contados a partir del 10 (diez) y hasta el 
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15 (quince) de marzo de la presente anualidad, en acatamiento a la sentencia 

referida en el numeral XIX de Antecedentes. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los 

Lineamientos, quienes obtuvieron registro como aspirantes al citado cargo . 
debieron celebrar los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano dentro de 

los límites de la demarcación territorial que corresponda. 

2. Periodo para la garantía de audiencia. Derivado del derecho que tenían todas 

las personas que participaron como aspirantes a candidatura sin partido, se abrió un 

periodo de revisión de las inconsistencias que la aplicación móvil detectó en el envío 

de las firmas de apoyo, ello a fin de tutelar la garantía de audiencia que ameritaba el 

proceso de captación de firmas de apoyo. Consecuentemente, en el Acuerdo 

referido en el numeral XIX de Antecedentes, emitido en acatamiento a la sentencia 

precisada en el mismo numeral, se garantizó la garantía de audiencia del aspirante 

Pablo Raúl Moreno Carrión, quien podía solicitarla, en todo momento en el periodo 

de ampliación del plazo para recabar apoyo y hasta tres días después del 

vencimiento de dicho plazo, sin que dicho aspirante hubiese hecho valer ese 

derecho. 

3. Porcentaje de firmas de apoyo requerido. Conforme a lo establecido en los 

artículos 314 y 323 del Código y el numeral Vigésimo Segundo de los 

Lineamientos, para obtener el registro de la candidatura sin partido al cargo de 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa al Congreso de la Ciudad de 

México, quienes obtuvieron registro como aspirantes debían recabar un número 

de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 1 % de la lista nominal de 

la Ciudad de México, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, 

distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones electorales del 

Electoral correspondiente. 
Distrit~ 

X 
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4. Verificación de la situación registral de los apoyos recabados. En los 

Lineamientos para recabar y presentar el apoyo ciudadano para quienes aspiren 

a cargos de elección popular sin partido, mediante el uso de la aplicación móvil 

en el proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se previó el procedimiento 

que llevaría a cabo la DERFE, para verificar el porcentaje de apoyo ciudadano, 

una vez que empezara a recibir los apoyos recabados, y al efecto se 

establecieron en el Capítulo Quinto, numerales 30 a 33, las reglas siguientes: 

"Capítulo Quinto 

De la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 

30. En el servidor central, ubicado en instalaciones del Instituto Nacional, se recibirá la 
información del apoyo ciudadano transmitida desde los dispositivos móviles, por parte 
de la o el Auxiliar/Gestor (a). 

31. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos de la 
Lista Nominal respectiva; el resultado de dicha verificación deberá reflejarse en el portal 
Web, a más tardar dentro de los tres días siguientes a la recepción de la información en 
el servidor. Con independencia de lo anterior, al concluir el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano, el Instituto Electoral verificará que los aspirantes hayan obtenido el 
porcentaje mínimo de apoyo, con base en la lista nominal correspondiente a cada 
ámbito geográfico, con corte al31 de agosto de 2017. 

Con el fin de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos que hayan realizado un 
trámite de actualización al Padrón Electoral y, como consecuencia, hayan sido 
excluidos temporalmente de la Lista Nominal de Electores durante el plazo 
comprendido entre la fecha de expedición de la constancia de aspirante y el momento 
de entrega de la solicitud, la DERFE clasificará como "Encontrado" el registro 
correspondiente. 

32. Los registros que hayan sido clasificados como "No Encontrados" en la Lista Nominal 
serán remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto Nacional, en 
colaboración con el Instituto Electoral, para el subsane de casos particulares, donde se 
verificarán los datos cargados contra la información captada por los Auxiliares/Gestores 
mediante la aplicación móvil. El resultado de dicha revisión deberá reflejarse en el 
portal Web en un plazo máximo de diez días después de haberse recibido en la Mesa 
de Control. 

33. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las y los 
ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) sin partido, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos siguiéntes: 
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. a) El nombre de la o el ciudadano (a) se presente con datos falsos o erróneos; 
b) La imagen de la credencial que se presente no corresponda con la credencial para 

votar vigente de la o el ciudadano (a); 
c) La o el ciudadano (a) no tenga su domicilio en la demarcación territorial para la que 

se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en que se cuente con 
credencial para votar desde el extranjero para el cargo de Jefa o Jefe de Gobierno, 
las credenciales para votar emitidas en el extranjero deberán estar asociadas a la 
Ciudad de México. 

d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro o se advierta que la 
misma provenga de una copia a color de la credencial. 

e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal; 
f) La o el ciudadano (a) no sea localizado (a) enla lista nomina( 
g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 

manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 
h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo en 

favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la última que sea 
recibida a través de la aplicación informática, siempre y cuando la o el aspirante 
haya alcanzado el número mínimo de apoyo ciudadano exigido por la Ley. La 
verificación antes señalada se llevará a cabo una vez concluido el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano, en concordancia con lo establecido en el numeral 
Trigésimo de los Lineamientos para e! registro de candidaturas sin partido". 

Ahora bien, en los Lineamientos para el registro de candidaturas sin partido para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el numeral Trigésimo, se 

contempló ·un procedimiento para verificar los apoyos que darían sustento a la 

emisión del Dictamen sobre el respaldo ciudadano, conforme a lo siguiente: 

"Capítulo Octavo 

Dictamen sobre el respaldo ciudadano 

Trigésimo. Vencido el plazo previsto para la entrega de las firmas de apoyo ciudadano, 
se procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de esas firmas, 
correspondientes a la elección de que se trate, constatando· que las y los ciudadanos 
aparezcan en la respectiva lista nominal de electores. 

Para ello, el Instituto Electoral convendrá con el Instituto Nacional la elaboración de un 
Anexo Técnico al convenio de apoyo y colaboración, a efecto de que, con apoyo en las 
herramientas informáticas y tecnología disponible, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realice los trabajos de cuantificación, verificación y validación de las 
firmas de apoyo ciudadano que presenten los aspirantes a obtener registro como 
candidatos(as) sin partido; esto, con el objeto de constatar que los ciudadanos(as) 
firmantes se encuentren inscritos(as) en la lista nominal de electores correspondiente a 
la Ciudad de México, de la demarcación territorial y del Distrito Electoral Uninominal, 
según se trate. 
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Los resultados obtenidos serán considerados, en su caso, para tener por acreditado el 
requisito relativo a contar con un porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido de 
la lista nominal de electores de la Ciudad de México, de la demarcación territorial, del 
Distrito . Electoral Uninominal o secciones electorales, así como de su distribución 
correspondiente. 

El procedimiento anteriorse realizará conforme a los párrafos siguientes: 

a) Se llevará a cabo una búsqueda del total de los ciudadanos(as) firmantes; 
primeramente, se tomará como base la clave de elector señalada en los respaldos 
ciudadanos entregados por los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaren 
ciudadanos(as) no localizados en la lista nominal de electores correspondiente, se 
procederá a la búsqueda por nombre, si de este segundo ejercicio resultaren 
homonimias, se tomará en cuenta la sección electoral señalada en el respaldo 
ciudadano. 

De acuerdo con el procedimiento establecido en el párrafo anterior, los trabajos de 
cuantificación y validación de las firmas de respaldo ciudadano se llevarán' a cabo 
con el objeto de detectar: 1) A los ciudadanos(as) que se encuentran en la lista 
nominal correspondiente; 2) A los que no se encuentran en la lista nominal; 3) A los 
que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos(as) que manifestaron más 
de una vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato sin partido, en este caso, 
sólo se computará una sola manifestación; y, 4) A las personas que hayan otorgado 
su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato sin partido, en este 
supuesto, será tomada como válida la manifestación al aspirante con la última fecha 
en que el ciudadano(a) expresó su apoyo. 

b) Finalizada la compulsa, los registros que no se encuentren en la lista nominal de 
electores correspondiente a la Ciudad de México, demarcación territorial o Distrito 
Electoral Uninominal de que se trate, serán descontadas del total de las 
manifestaciones de apoyo ciudadano presentadas por las y los aspirantes. 

Las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizarán, para los efectos del porcentaje 
requerido, en los siguientes casos: 

1. Se proporcionen nombres con datos falsos o erróneos; 
2. En el caso de aspirantes a Jefa o Jefe de Gobiernó, la o el ciudadano firmante 

no tenga su domicilio en la Ciudad de México; 
3. En el caso de aspirantes a Alcaldesa o Alcalde y Concejales, la o el ciudadano 

firmante no tenga su domicilio en la demarcación territorial en la que pretende 
participar; . 

4. En el caso de aspirantes a Diputada o Diputado por el principio de mayoría 
relativa, el domicilio de la o el ciudadano signatario no corresponda al Distrito 
Electoral Uninominal en el que el aspirante pretende postularse, y 

5. Las o los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal. 
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e) Derivado del procedimiento descrito, se obtendrá el número de firmas que aparecen 
en la lista nominal correspondiente, asf como la ubicación por demarcación 
territorial, circunscripción electoral en dicha demarcación y por sección electoral; 
cada una de éstas, con el total correspondiente". 

En concordancia con lo anterior, en el Convenio de Apoyo y Colaboración 

celebrado entre el Instituto Electoral y el Instituto Nacional, las citadas autoridades 

convinieron en la Cláusula Segunda, inciso g), que en el Anexo Técnico al citado 

Convenio, se especificaría el procedimiento para la verificación del apoyo 

ciudadano, a efecto de que, con apoyo en las herramientas informáticas y 

tecnología disponible, la DERFE realizara los trabajos de cuantificación, verificación 

y validación de los apoyos ciudadanos recabados por quienes obtuvieron el registro 

como aspirantes al citado cargo. 

Al respecto, en el referido Anexo, se estableció en la Cláusula Primera, Apartados A 

y B, lo siguiente: 

"Apartado 'A' 

a) 'LA DERFE' asignará un número consecutivo a cada uno de los registros de las y 
los ciudadanos que manifiesten su apoyo a cada uno de los aspirantes a las y los 
Candidatos sin partido, por tipo de elección, para las elecciones locales de 2018, 
derivado de la aplicación informática. 

b) 'LA DERFE' conformará una base de datos, misma que contendrá el número 
consecutivo asignado, asf como los datos de los registros de las y los ciudadanos 
que manifiestan su apoyo a las y los aspirantes a Candidatos sin partido para las 
elecciones locales de 2018, generada con la aplicación informática. 

e) 'LA DERFE' validará la conformación de la Clave de Elector contenida en la base 
de datos elaborada, y si la Clave de Elector es correcta, se realizará la búsqueda 
mediante la Clave de Elector en la base de datos de la Lista Nominal de Electores 
vigente al momento de la consulta, para verificar la concordancia de la 'Clave de 
Elector con los datos contenidos en la "'Aplicación móvil' y que fueron integrados a 
la base de datos conformada por 'LA DERFE'; en los casos que existiera 
concordancia con los datos, se clasificará dicho registro como 'ENCONTRADO'. 

En los casos donde el registro sea localizado en el histórico de bajas del Padrón 
Electoral, el registro se clasificará como 'BAJA DEL PADRON ELECTORAL' y se 
especificará la causa. En los casos en que un registro no se encuentre por la Clave 
de Elector se deberá realizar una segunda búsqueda por nombre y sección 
electoral. Se señalarán y contabilizarán los registros no encontrados, por cada 
aspirante a candidato independiente y/o sin partido o fórmula. 
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d) 'LA DERFE' identificará mediante la Clave de Elector en los registros catalogados 
como 'ENCONTRADOS' la existencia de registros duplicados, triplicados, etc. en su 
base de datos y la clasificará como 'REPETIDO', depurando para el efecto dichos 
registros, dejando únicamente uno de ellos. 

e) 'LA DERFE' señalará en la información que entregue los datos de los ciudadanos 
que manifiesten su apoyo a más de un aspirante a Candidato sin partido para las 
elecciones locales 2018 por el mismo cargo, depurando para el efecto dichos 
registros, dejando únicamente uno de ellos, que será el correspondiente a la última 
fecha de emisión, en caso, de que los registros sean de la misma fecha, no contará 
ninguno de ellos. 

f) 'LA DERFE' señalará en la información que entregue aquellos registros 
encontrados en otra entidad de la República Mexicana, especificando la entidad, 
distrito, municipio y sección en la que fueron encontrados, depurando para el efecto 
dichos registros. 

g) 'LA DERFE' deberá de informar a 'EL IECM' el corte de información de la base de 
datos con la que se realizó la verificación, así como el número de ciudadanas y 
ciudadanos que integran la Lista Nominal de Electores en la Ciudad de México, 
vigente al momento de la consulta. 

Apartado'B' 

Con los resultados obtenidos en el Apartado 'A " se identificarán a las y los 
ciudadanos en los Distritos Electorales UninominaleS, conforme a lo siguiente: 

a) Se identificarán y contabilizarán las secciones electorales en las que se ubican las y 
los ciudadanos encontrados en las diversas listas nominales por Distrito Electoral 
Vninominal que respaldaron a cada aspirante o fórmula de aspirantes a candidatos 
independientes y/o sin partido, a través del procedimiento definido en el Apartado 
'A '. Cabe mencionar que incluso se tomarán en cuenta aquellas secciones 
electorales en las que aparezca un solo ciudadano o ciudadana. También se 
identificarán y contabilizarán las secciones electorales en las que no se encontraron 
apoyos ciudadanos. 

b) Dicha información se proporcionará en un estadístico por sección electoral Distrito 
Uninominal local, circunscripción y demarcación territorial de la Ciudad de México, 
según corresponda al tipo de elección, para cada candidatura sin partido, en el que 
se precise el número de apoyos identificados por cada una de ellas. 

'LA DERFE' proporcionará a 'EL IECM', el resultado en formato digital arrojado por 
el procedimiento consignado en los Apartados 'A' y 'B' de esta sección, para el caso 
de las elecciones de Diputados de Mayoría Relativa, Alcalde y Concejales el 7 de 
febrero, y el 13 de febrero para la elección de Jefe de Gobierno. Asimismo, deberá 
incluir un glosario con los términos técnicos utilizados en los documentos que 
entregará 'LA DERFE' a 'EL IECM' .. 

En el tiempo señalado en el párrafo anterior, 'LA DERFE' entregará a 'EL IECM', un 
estadístico a nivel estatal del total de la búsqueda, señalando demarcación, 
circunscripción, distrito y sección electoral, especificando: registros encontrados, 
registros repetidos, registros encontrados en el histórico de bajas, registros 
encontrados en otra entidad federativa, registros de ciudadanos que manifiesten su 
apoyo a más de un aspirante, registros con firma y sin firma, y registros no 
encontrados. 
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Las relaciones en las que se plasmen los resultados de los trabajos realizados por 
'LA DERFE' con motivo del presente Anexo Técnico contendrán los campos de: 
consecutivo, nombre completo, entidad, demarcación, circunscripción, distrito, 
sección electoral y, en su caso, causa de baja del Padrón·Electoral". 

. Posteriormente, el Instituto Nacional emitió la Circular 

INE/DERFE/UTVOPLl01/2018, de fecha 12 de febrero de 2018, mediante la 

cual informó a este Instituto Electoral que la DERFE llevaría a cabo una 

nueva verificación de apoyo ciudadano de aspirantes para cargos de 

elección· popular local, aplicando el mismo procedimiento que implementó 

para los cargos a nivel federal, en los términos siguientes: 

" ... con el fin de dar mayor certeza a los trabajos que realiza ellNE en el marco de la 
captación de apoyo ciudadano para los aspirantes a una candidatura independiente 
a nivel local, en los que se haya convenido utilizar la aplicación móvil, se les informa 
que la DERFE realizará la misma verificación de apoyo ciudadano de aspirantes 
para cargos de elección en su ámbito local, aplicando el procedimiento 
implementado por el INE para los cargosa a nivel federal, por lo que se realizará la 
revisión de una muestra estadfstica de los aspirantes que hayan alcanzado el 
umbral (número y dispersión) de los apoyos seflalados preliminarmente como 
"válidos" (En Lista Nominal) y la revisión total de los apoyos de aquellos aspirantes 
que en la muestra estadística presenten incidencias equivalentes o mayores al1 0%. 
En este sentido, los dictámenes finales se entregarán con los resultados del 
procedimiento antes descrito para que estén sólidamente soportados y puedan 
someterse a consideración de los Consejos Generales de cada uno de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
Conforme a lo descrito en los párrafos precedentes, y en virtud de que el cierre de 

. los procesos de captación de apoyo ciudadano de la mayorfa de las y los aspirantes 
a candidaturas independientes en el ámbito local está concluido o, en su caso, 
próximo a concluir en diversas entidades federativas, se hace del conocimiento de 
los OPL que están utilizando la Solución Tecnológica para la captación y verificación 
del apoyo ciudadano, el procedimiento a seguir para la revisión que la DERFE 
llevará a cabo en los próximos días con el fin de garantizar la autenticidad de los 
apoyos ciudadanos enviados por las y los aspirantes a candidaturas independientes 
en el ámbito local y que fueron recabados mediante dicha Solución Tecnológica. 

PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN DE LOS APOYOS CLASIFICADOS COMO 
"ENCONTRADOS EN LISTA NOMINAL" 

A. El INE procederá a efectuar una muestra aleatoria de los registros preliminares 
que estén clasificados como 'encontrados en Lista Nominal' a través de una 
búsqueda automatizada, con el fin de verificar en Mesa de Control, la información 
enviada a través de la aplicación móvil. Por lo que mediante esta revisión y 
verificación, se comprobará que la información recibida corresponda a lo siguiente: 

• Fotografía del anverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda 
su apoyo. 
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• Fotografía del reverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda 
su apoyo. 

• Fotografía viva (opcional) 
• Firma del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano 

B. En caso de encontrarse inconsistencias e irregularidades de los apoyos 
ciudadanos entregados a la autoridad electoral, que superen el 10 por ciento de 
esta muestra aleatoria de los registros con esta tus preliminares 'encontrados en 
Lista Nominal', se procederá a la revisión total de cada uno de los registros, de los 
enviados por los auxiliares de las y los Aspirantes a Candidatura Independiente que 
estén en este supuesto, a fin de hacerlo del conocimiento de . los OPL de mane'ra 
que se tomen la (sic) medidas que se tengan previstas en sus legislaciones locales 
respecto de los Apoyos Ciudadanos. 

C. Es importante señalar que, el INE de acuerdo a las inconsistencias que ha 
encontrado, estableció tres tipos de inconsistencias: 

• Fotocopia de la Credencial para Votar 
• Credencial inválida: Incumplimiento de lo establecido en los lineamientos (Otro 

documento, imagen tomada de una pantalla o monitor, etc.). 
• Simulación de Credencial para Votar: plantilla o formato que no corresponde a 

una Credencial para Votar emitida por el Instituto. 

D. Los resultados de esta revisión será notificada a los Organismos Públicos Locales, 
con el fin de que notifiquen a las y los aspirantes a Candidaturas Independientes 
Locales, así como consideren las acciones a tomar de acuerdo a cada una de sus 
legislaciones locales. Se anexan al presente los ejemplos de los reportes que se 
estarán entregando. . 

Los Organismos Públicos Locales, deberán otorgar dentro de los cinco días 
posteriores a la notificación a las y los aspirantes a Candidaturas Independientes 
Locales, su derecho de audiencia, con el fin de que les sean mostrados los registros 
encontrados dentro las anomalías mencionadas en el punto C, a fin de que, durante 
esta revisión en la audiencia, las y los Aspirantes a Candidatura Independiente, 
expongan lo que a su derecho convenga de los mismos. 

E. Una vez concluido la actividad anterior, los Organismos Públicos Locales, deberán 
notificar al INE, las acciones que se deberán tomar respecto a las inconsistencias 
y/o anomalías encontradas, para en su caso, establecer las acciones y sanciones 
correspondientes. 

F. Finalmente, y una vez realizadas las actividades relativas a la revisión de los 
apoyos ciudadanos el OPL deberá determinar las cifras finales de los aspirantes 
para que a su vez se determine la procedencia de la Candidatura Independiente. 

Adicionalmente, y. con el fin de conocer los umbrales que deberán cumplir los 
aspirantes, se solicita su apreciable apoyo para que, a más tardar el próximo 14 de 
febrero, se complemente la siguiente tabla con la información relativa a los 
aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido su registro en el OPL 
correspondiente, a fin de que con base a la información proporcionada se efectúe la 
cantidad de muestra aleatoria que será tomada en cuenta para la revisión (se 
adjunta el formato en archivo Excel para su llenado). 
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De la misma forma, y con respecto a lo que se establece en el Anexo Técnico en su 
apartado 10. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, Y en particular a la cláusula que 
establece lo siguiente: 

'LA DERFE', por conducto de la Junta Local Ejecutiva en la entidad, 
entregará .... , en un plazo de 5 días naturales después de haber concluido la 
captación de apoyo ciudadano, un archivo en formato de MS-Excel, con los 
resultados de la verificación de situación registral del apoyo ciudadano que 
presenten las y los aspirantes a candidaturas independientes. 

Por lo . anterior, se hace de su conocimiento que con base a lo que se comunica en el 
presente oficio, a continuación se describe el Plan de Actividades a desarrollar en los 
próximos días, para la revisión de muestras y en su caso, del total de apoyos en los 
casos que aplique a fin de estar en posibilidades de disponer de los resultados de la 
verificación de la situación registral para que los OPL continúen con las actividades a las 
que haya lugar para determinar la procedencia de las candidaturas independientes. 

Plan de Actividades para la revisión y cierre de la verificación de los apoyos 
ciudadanos de las y los aspirantes a candidaturas independientes para los diversos 

cargos de elección popular 
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Cons. Actividad Periodo Participantes Observaciones 

1 

2 

3 

Recepción de Apoyos 
Ciudadanos conforme al 
periodo establecido (24 
horas posteriores al cierre), 07.02.2018 
tomando como referencia 
la fecha de conclusión de 
cada cargo. 

Captura manual de apoyo 
ciudadano de los casos 07.02.2018 
identificados por el OPL -
como Régimen de 09.02.2018 
Excepción 

Revisión y clarificación de 07.02.2018 
apoyos Ciudadanos en -
Mesa de Contro~ 09.02.2018 

DERFE 

OPL 

DERFE 

Los apoyos ciudadanos 
que ingresen en las 
siguientes 24 horas 
posteriores a la fecha 
límite de captación, serán 
contabilizados como 
enviados al INE. 

Para el caso del Estado 
de México, los aspirantes 
para el cargo de 
Presidente Municipal, el 
22 de enero concluyó el 
periodo de captación. 1 

El OPL deberá tener 
control de los municipios 
o regiones donde 
aplicará dicho Régimen 
de Excepción y la 
captura manual no 
deberá exceder del 
periodo establecido en el 
presente Plan 

Para el caso del OPL de 
la Ciudad de México y 
Quintana Roo, dicha 
actividad está a cargo del 
OPL. 

En los casos de Captura 
manual de apoyo 
ciudadano de los casos 
identificados por el OPL 
como Régimen de 
Excepción, el OPL 
deberá realizar la 
revisión y clarificación de 
os (sic) apoyos ubicados 
por dicha actividad en 

~ ____ ~~ ____ ~~ ______ ~-+ __________ ~ ____________ ~m_e_s_a_d_e __ co_n_t_ro_~ ______ ~ ;( 
Cierres preliminar de cifras / J 

4 
para la generación de la 
muestra para la revisión de 
los apoyos ciudadanos. 

10.02.2018 DERFE 
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Cons. Actividad Periodo Participantes Observaciones 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Selección y verificación de 
muestra de Apoyos 
Ciudadanos con esta tus de 
"EN_L1STA_NOMINAL" 

Revisión del 100% de 
apoyos de aquellos casos 

12.02.2018 

16.02.2018 

en donde se rebase el 10% 17.02.2018 
de inconsistencia, como 
resultado de la revisión de 
la muestra 
correspondiente. 

Entrega de resultados de 
revisión de muestras y en 

23.02.2018 

su caso, de los casos en 24.02.2018 
donde se aplicó la revisión 
total al OPL. 

Notificación a aspirantes a 
candidaturas 26.02.2018 
independientes. 

Garantías de Audiencia. 

Remisión de Actas de 
Garantía de Audiencia a la 
DERFE. 

27.02.2018-
28.02.2018 

01.03.2018 

Actualización de la base de 01.03.2018-
datos de apoyo ciudadano, 02.03.2018 
a partir de los resultados de 

DERFE 

DERFE 

DERFE 

OPL 

OPLI 

Aspirantes 

OPL 

Los Aspirantes cuya 
cantidad de apoyos sea 
inferior a 1001 registros, 
se revisará la totalidad de 
apoyos. 

Únicamente 
muestreados 

serán 
los' 

Aspirantes que hayan 
alcanzado el umbral 
establecido por el OPL 

La DERFE enviará una 
relación nominativa de 
los apoyos identificados 
con alguna 
inconsistencia. 

Se sugiere que el OPL 
considera las Garantías 
de Audiencia para 
aquellos casos en donde 
se rebase el 10% de 
inconsistencia, producto 
de la revisión de la 
muestra correspondiente. 

Se descontarán de la 
Lista Nominal, los apoyos 
ciudadanos que no sean 
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Cons. Actividad Periodo Participantes Observaciones 

las Garantfas de Audiencia. subsanados en las 
Garantías de Audiencia. 

12 
Envío de cifras definitivas 
de verificación de Apoyo 03.03.2018 DERFE • 
Ciudadano al OPL. 

De igual manera se considerará el presente plazo en aquellas entidades en las que se 
ha ajustado la fecha de término del periodo para recabar el apoyo ciudadano. 

Sin otro panicular, reciban un cordial saludo". 

Ahora, la DERFE estimó necesario verificar la autenticidad de los apoyos 

ciudadanos recopilados por los aspirantes, porque, según lo señaló en la Circular 

INE/DERFE/UTVOPLl01/2018, cuyo contenido se transcribió en considerandos 

, precedentes, el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano es lá base para 

que un aspirante pueda ser registrado a una candidatura sin partido en el presenten 

proceso electoral, por lo que debe existir certeza que los apoyos fueron recabados 

con el consentimiento de la ciudadanía para descartar que se trate de actos 

simulados, y garantizár la autenticidad de los mismos. 

Lo anterior es acorde con los Lineamientos para recabar el apoyo ciudadano, en los 

cuales esta autoridad electoral determinó que el instrumento idóneo para recabar el 

apoyo ciud~dano es la credencial para votar en original, sin que se hubiera previsto 

otro documento diverso o la fotocopia de la misma. Incluso, en el numeral 33 de los 

Lineamientos para recabar el apoyo ciudadano, esta autoridad electoral estableció 

que para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán los 

apoyos cuando, entre otros supuestos, la fotografía de la credencial para votar 

aparezca en blanco y negro o se advierta que la misma provenga de una copia de 

la credencial. ). 
Asimismo, la DERFE, en la referida Circular INE/DERFE/UTVOPLl01/2018~ \ / 

consideró que, no hacer la revisión del documento que sirvió de base para obtenr- . 
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el "aparente apoyo ciudadano" propiciaría la utilización de la fotocopia de la 

credencial para votar o algún otro documento, plantilla o credencial simulada a la 

que se agregaran los datos contenidos en la lista nominal de electores, con el 

objetivo de que la aplicación móvil reportara que el supuesto apoyo aparece en lista 

nominal, y que indebidamente se validaran apoyos que no tuvieron como base la 

presentación del original de la credencial para votar de la o el ciudadano interesado 

en apoyar a algún aspirante, contraviniendo los principios de certeza y legalidad. 

Con apoyo en esas consideraciones, la DERFE procedió a verificar que los apoyos 

ciudadanos recabados por Pablo Raúl Moreno Carrión, se sustentaran en las 

credenciales. para votar expedidas por el Instituto Nacional, con la finalidad de 

garantizar la autenticidad de los apoyos brindados por la ciudadanía. 

De acuerdo con la Circular INE/DERFE/UTVOPLl01/2018 referida, la verificación 

final de los apoyos de dichos aspirantes, básicamente consistió en lo siguiente: 

a) Muestra aleatoria: El Instituto Nacional determinó llevar a cabo una revisión a 

través de una muestra aleatoria de los apoyos cuya situación registral preliminar 

fuese "encontrados en lista nominal" de las y los aspirantes que hubiesen 

presuntamente superado el porcentaje mínimo exigido por la Ley. A partir de esa 

muestra, en caso de encontrarse inconsistencias e irregularidades de los apoyos 

ciudadanos, que superaran el diez por ciento de esa muestra aleatoria, se 

procedería a una revisión total de los apoyos. 

Establecido lo anterior, es preciso señalar que la información relativa al estatus 

registral que estuvo disponible en el portal de internet del Instituto Nacional 

Electoral y de esta au~oridad electoral, tuvo la naturaleza de informativa preliminar y 

no definitiva, pues sólo se difundió para atender las obligaciones de transparencia Á 
y rendición de cuentas sobre el proceso de registro de firmas de apoyo. X./ 
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En ese sentido, existieron verificaciones y cruces que no era posible hacer durante 

el periodo de captación de firmas de apoyo, sino que necesitaban realizarse hasta 

el momento final del cierre del universo total de las firmas de apoyo de todas las 

personas que se encontraban en el procedimiento de captación de firmas de apoyo. 

Entre las verificaciones finales que se realizaron hasta el momento posterior del 

cierre del procedimiento de captación de firmas de apoyo se encontraba la revisión 

de I?s firmas con estatus registral de "duplicados", "dispersión de firmas en el 

territorio previsto en Ley", así como la validación final de las firmas que se 

encontraban en "encontradas en lista nominal". Dichas verificaciones se hicieron al 

final puesto que era necesario contar con los registros de firmas totales que 

registraron el universo de las personas que participaron como aspirantes a las 

candidaturas sin partido. 

b) Una vez realizada la verificación antes referida, el 23 de marzo de 2018, la autoridad 

nacional electoral entregó vía correo electrónico a este Instituto Electoral el resultado 

del número de apoyos ciudadanos que aparecen en la lista nominal correspondiente, 

que fueron captados por el ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrión. 

26. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las autoridades 

electorales locales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que tiene por 

objeto la renovación periódica de Diputaciones del Congreso de la Ciudad de 

México, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías. 

27. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral local ordinari~ 

comprende las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, 

cómputo y resultados de las elecciones y la declaratoria de validez de la elección. 
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28. Que en términos del artículo 9 del Código, el Instituto Electoral en el ámbito de su 

competencia, tiene la atribución para vigilar el cumplimiento de los fines de la 

democracia y la existencia de condiciones de equidad en la contienda electoral. 

29. Que la Democracia Electoral tiene como fines, entre otros, las de garantizar el libre 

ejercicio de los derechos de las ciudadanas y ciudadanos de votar y ser votados; 

ofrecer opciones . políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; fomentar una ciudadanía informada, crítica y 

participativa, dotada de valores democráticos; así como garantizar la igualdad de 

oportunidades y la paridad de género en la postulación de candidaturas para la 

ocupación de los cargos de elección popular en los términos previstos por la 

Constitución, la Ley General, la Constitución Local y el Código. 

30. Que en congruencia con lo expresado y con fundamento en el artículo 50, 

fracciones 1, XIV, XVI Y XIX Y 323, párrafos catorce y dieciocho, fracción V del 

Código, este órgano superior de dirección considera procedente aprobar el sentido 

en que se presenta el proyecto de Dictamen que se somete a su consideración, 

máxime que se trata de un requisito sine qua non que los aspirantes que hayan 

obtenido el porcentaje de firmas requerido deben presentar al momento de solicitar 

su registro ante este Instituto Electoral como candidaturas sin partido. 

31. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 del Código, este Consejo 

General considera conveniente que el Consejero Presidente instruya a la Secretaría 

Ejecutiva a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 

publicado en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como 

en sus treinta y tres Direcciones Distritales, yen el portal de Internet www.iecm.mx. 

32. Que de acuerdo con lo establecido en .el Acuerdo IECM/ACU-CG-054/2018, que ;5 
determinó procedente ajustar los plazos para la obtención de apoyo ciudadano y 10J' -
relacionados con las etapas del proceso de registro del ciudadano Pablo Raúl 

Moreno Carrión como aspirante a candidato sin partido a la Diputación al Congre~ 
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Local de la Ciudad de México, por el Distrito Electoral Local 15, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018; dicha ampliación de plazo transcurrió del diez 

al quince de marzo del año en curso, y las cifras definitivas de sus apoyos fueron 

remitidas a este Instituto el 23 siguiente, circunstancia que genera la emisión de 

este Acuerdo en esta fecha, en que ha concluido el periodo de recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones. En consecuencia, a fin de 

tutelar el derecho a ser votado del ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrión, se estima 

procedente establecer como plazo para su registro el comprendido del 31 de marzo 

al 4 de abril de 2018, para que presente su plataforma electoral y su solicitud de 

registro a la candidatura a la Diputación por el Distrito Electoral 15 al Congreso 

Local de la Ciudad de México. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General: 

A e u e r da: 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen presentado por .Ia Dirección Ejecutiva respecto de 

la verificación realizada al porcentaje de firmas de apoyo requerido para obtener el 

registro del ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrión como candidato sin partido a la 

Diputación por el Distrito Electoral Local 15 al Congreso Local de la Ciudad de México, 

el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El ciudadáno Pablo Raúl Moreno Carrión, deberá en primera instancia 

presentar su plataforma electoral de la candidatura a la Diputación por el Distrito 

Electoral Local 15 al Congreso de la Ciudad de México para la obtención de la 

constancia respectiva. 

Posteriormente, en su caso, deberá presentar su solicitud de registro a la candidatura a 

la Diputación por el Distrito Electoral Local 15 al Congreso de la Ciudad de México, 

dentro del plazo comprendido del 31 de marzo al4 de abril de 2018. 
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TERCERO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notificar el contenido del presente 

Acuerdo y su anexo, de manera inmediata, al aspirante a candidato sin partido a la 

Diputación por el Distrito Electoral Local 15 al Congreso Local de la Ciudad de México, 

dentro de los cinco días siguientes a la aprobación del mismo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, de inmediato, se publique este 

Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en sus 

Direcciones Distritales, así como en el portal oficial de Internet de este Instituto. 

SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de 'Ia determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y, difúndase la misma en .Ias redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

Consejero Presidente 
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Dictamen que emite la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 
Instituto Electoral de la Ciudad de' 'México, sobre el cumplimiento del 
porcentaje yla distribución del apoyo ,ciudadano captadopór Pablo Raúl 
Moreno Carrión, aspirante a candidato sin p¡¡ffido ~I cargo de Diputado en el 
Distrito Electora:l Local 15, en el Procesó Electoral Lo_caIOrdinar'io 2017-
2018~ 

RESULTANDOS 

1. El 6 de septIembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Consejo General}, aprobó la Convocatoria dirigida a la 

eiudadanfa y pa:rtidos polfticos a participar en el ·Proceso Electoral Local 

Ordinari020'7~20Ht para elegir titular de la Jefatura de Gobierno; 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de; México; titulares de Alcaldías, así 
, '. 

como Concejal fas. de Ia:s dieciséis demarcaciones telTitoriales, cuya jornada 

electoral se· celebrará el primero de julio de ,2018. 

2. EI8 de septiembre de ,2017, e~te Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral)' y el Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional), 

firrnaronelConvehio General de C.oordinación yC.olabotacióñ c6n el fin de 

establecer las 'bases dé coordinación para hacer efectiva la realización del 

Procesó EleClóra12017.,2018 de la Cjud~dqe México¡ para la renovación de 

los tres cargos de'Jefatura deGob.iern~, Diput,aciones locales y Alcaldías, en 

el cual se previó la suscripción del Anexo Técnico .número uno efl él 'que ,se 
" - . 
establecieran losprocedimiEmtós, ,actiVidades,plazos, obligaCiones, acciones y 

mec,anismos que debían realizar las partes para coordinar el desarróllo del 
, ' 

referido proceso electóral,el cual fue suscrito EH 15 de enero de 2018. 

3. :~~ ::~a:!~~~re =b!~l;. p~:::~: G~~::II:P~:~~n~:~e::::ri~ 
pqra el regi:stro de .candidaturas en<el Proc~so Elector;a~ Ló~aIOrdinar'io 201-7-l' 
2018; b) el Acuerdo por el que Sé aproeba la Convocatoria á laciudaaanía de 

la Ciudad de'· MéxicO interesados en participar en el registro de candidaturas 
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sin partido a los diversos cargos de elección populacen el Proceso Electoral 

Local Ordinarió2017 -2018 (Convocatoria); y c) el Acuerdo por el que se 

aprueban los Lineamiéntospa'ra el 'registro de candidaturas sin partido para el 

Proceso Electoral .Loéal Ordinatio 2017-2018 (Lit'leamientos);identificados, 

respectivamente,' con las claves IECM/ACU-CG-040/2017, IECM/ACU-CG,. 

04-112017 e IECM/ACU-CG-042/2017. 

4. EI6 deoctübté dé' 2017, el-Consejo General emitió la declaratoriáformál del 

inicio del Procéso Eléctoral Loesl Ordinario 2017-2018. 

5~E19 de octubre de 2017 í el Consejo General emitiÓ él Acuerdo por el que se 

aprobaron los Lineélmientos para recabar y presentar el· apoyo ciudadano para 

quienes aspiren ,a cargos de elección popt,Jlar sin partido, mediante el USa de 

laaplicacióh 'móvil en el PrOééso Electoral Local Ordinatio2017-2018 

(Linet,imientos para recabar él apoyo ciudadano), identificad() cc>n la clave 

IECM/ACU-CG.;055/2017. 

6. El 6 de diciembre de 2011, el ciudadano que enseguida se menciona, 

pre~ent6ante este Instituto Electoral su solicitud de registro como aspirante a 

candidato sin partidp alcélrgo de Diputado por el principio de mayoría relativa 

en ei Distrito Electoral Local 15 de la Ciuclad de México; 

7. El 14 de diciembre de 2017,. se etniti6el ¡'Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad ,de México; sobré la procedencia de las 

f
Olicitudes de reg.istro como aspirantes a· candidaturas sin partido a 

' .. iP~tac~ónes por~1 principio de mayor'ía relativa, en el pr~~so Eléctoral Local 

,rdmano2017~2018, presentadas del 4al 9 de diCiembre de 2017", 

idéntificadocollla claveIECM/ACU-CG-098/2017, en cuya parte que interesa; 
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determinó declarar procedente léI solicitud de registro presentada por: el 

ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrion: 

PROCEDENTE 

N Clave de la solicitud de N b d I I . t e Acuerdo de o. . t om re e a o e aspiran e argo d . regls ro proce encla 
Diputado:al 

SRlED/DEAP1007/2017 Pablo Raúl Moreno Cerrión Congreso IECM/AQU-GG-09812017 
Local 

-Se precisa que la integración de la formula respectiva de. aspirantes a 

candidatos sillpartido al cargo de Diputaciones al Congreso de la Ciudad 

de México, ,se gescribe en el Acuerdo referido. 

8. Del 9 de diciembre de 2017 al6 de .febrero de 2018, mediante el uso de la 

aplicación m6ViI, las personas que obtuvieron registro ante el Consejo 

General como aspirantes, llevaron acabó los actos tendentes a obtener el 

porcentaje de ap,oyo ciudadano requerido; apoyos que dicha aplicación 

envió al servidor central del Instituto Nae.ional. 

9. Ahora bien, a partir del 16 de octubre de 2017, la OirecGi6n .EJecutiva del 

Registro Federal de Ele'ctores perteneciente el Instituto Nacional (DERFE), 

generó los reportes de situación retjistral preliminar de los apoyos 

ciudadanos qué ,fuerohenviados al Instituto Naciollal, y lospusóa 

disposición de 'quienes fueron regi~trados como' aspirantes. 

10. EI8 defebrero~e 2018, se recibi<Juh escrito signado por el ciudadano 

Pablo Raúl Moreno Carrión,a través gel cual solicitó " ... Ia reposicióhdel 

plazo para recabar apoyos ciudadanos, ya que ~n su concepto fue 

d,iSm¡nUidO P,' or la ,fecha en qu.e, seem, ,¡lió el n, e~pe,'ctivo ACU~,rdO,' de~ conseif" . 
General en el que 'se determmó la procedenCIa ,de su regIstro, aSI como t A 
ampliación del plazo para recabar apoyos ciudadanos", . I J 

11 •. El 13 de· febrero de 2018, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-032/2018, el 

Consejo General determinó la imposibilidad jufldica y. material para 
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COnceder laarnpliación del plazo solicitado por el ciudadano en comento, ya 

que ello implicarra modificar los plazos establecidos en el calendario 

electoral, en contravención al prinCipio de certeza. 

12. El 17 de febrero de 2018; el ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrión, en su 

calidad de aspirante a candidato sin partido al cargo de DiputaciÓn al 

Co'ngresp Local por el Distrito Electoral Local 15, presentó un escrito de 

demanda, per saltum, ante la Oficialía de Partes de la Sala Ciudad de 

México' del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y previos 

los trámites de ley, seihtegró el expediente del juiCiO para la protección de 

los derechos político-electorales dél ciudadano idéntificadocoti la clave 

SCM-JDC-781201(3".aefecto de controvertir lanégativa del Instituto 

Electoral d~extenderel periodo para la obtención dé apoyo ciudadano a 

solicitud del actor. 

13.EI.9 dernarzo dé 2018 la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judiqial de la' Federación, . correspondiente a la Cuarta Circunscripción 

Plurinomin~1 con sede en la Ciudad de México dictó senténciaenel juicio 

para la protec'ción de los derechos politicoelectofales dél ciudadaíio 

identificado con la clave SCM-JDC-78/2018, revocando el acuerdo 

impugnado y,en acatamiento a lo ordenado en. dicha resolución, el Consejo 

Genéral emílicel Acuerdo IECM/ACU-CG-054/2018, en el cualpetermínó 

t::::::j:-:;~;S!::: !~t;:':s~fé;:i~~~;t:P:!O :~:::O:a~: 
kaúl Moreno Carrióncomo aspirante ,a candidato sin partido a la' Diputación 

al Congreso Local de la Ciudad de México, por el Distrito Electoral Local 15, 

'en el Proceso Electoral LpcalOrdinario 2017 ~2018. 

14. El 23 de marzo de 20tt3, el Instituto Nacional a través de la DERFE, envió 

viacorreo éle'ctróniCoal Instituto. Electoral las cifras definitivas de 

verificación de la situación registral de la ciudadanía que. apoyó al 
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ciudadano Pablo Raúl Moreno esrrión como aspirante á' candidato sin 

partido a la Diputacióflál Congreso lO.cal de la Ciudad de México, por el 

Distrito Electora.1 Local 15" con la ,finalidad de que la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas .(DirecciónEjecutiva) contara con los elementos 

necasarios para dictaminar .sobre el cumplimiento o no del porcentaje y 

distribución de los apoyos ciudadanos. captados cohforiTle a lo establecido 

en la normativa electoral. 

En atención a lo ·expuesto,. y en ejercicio de las facultades que le confieren los 

• (irtículos 95, fracciones X y XVI; 310, párrafo 'segundo, incisod); 32'3, párrafos 

. décirno cuarto, décirno octavo, fracción V y déCimo noveno, y 383, fracción 111 del 

Códig.o· delnstituciohes. y Procedimientos Electorales de la . Ciudad de .México 

(Código), así corno los, numerales Trigésimo y Trigésimo Primero de' los 

Linealllientos', la Dirección Ejecutiva procedeaelabo~rel presente Dictamen, al 

tenor de los siguientes; 

CONSIDERANDOS 

lo COMPETENCIA, Que.en términos de lo dispuesto en los artículos1,14,16;35, 

fracdiónll; 41, párrafo segundo, base V, ApartadoC, nurneral1 ;11'6; fracción IV, 

incisos a) y e) en relación con el 122, párrafo $éxto, Apartado e, BASE PRIMERA, 

fracción Vi inciso f) de lá Constitución Política de los Estados,Unidos Mexicanos; 

27,apartado A,numeral 1,50, párrafos primero y segundo de la ConstituCión 

PolItica de la Ciudad de México; 2; párrafos primero¡segundo y tercero¡ 6;fracción 

IV, 30;32, 33, 34, fracciones I y 11,36) párrafo tercero, fracciones 1, tl i m y IV, 37, 

fracciones 1 y 111, Y 41, párrafos primero, se-gundo y tercero, 50, fracciones·1 y 11, 

incisos b) y d), XVI, XIX, Xxvn y L11.52, 53,79, fracclón 1, 84 Y 86, fracciones ,1 y 
XI,93, fracción 11,95, fracción XI, 310,313,314, 318, 323, párrafos primer~ 

seguhdo, once,doce, treée, quince y dieciochO,ftacciÓn VI 356, 357, ,359 Y 38 

fracción 111 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciuda·· 

de México; en relación con los o.u mera les Trig~simo y Trigésimo Primero de los 

Lineamientos. esta Dirección Ej~cutiva es competente para emitir el presente 
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Dictamen, toda vez que se trata de la verificación'delcútnplimienfo delpórcentaje 

de firmas de apoyo ciudadano que flleron recolectadas por aspirantes a 

candidaturas sin partido a Diputaciones del Congreso de la Cil,ldad de México, en 

él presente Proceso Electoral Local Ordinario.2017":2018. 

11. REQUISITOS 'PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS SIN PARTIDO. Que 

de, conformidad con lo establecido en losartículós 35, fracci6n 11 de la 

Constitución; 27, ,apartado A, numeral 1 de la Constitución Local; y, 6, fracción IV Y 

310, párrafo primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene derecho a 
votar y ser votada para todos los cargos de e'leccionpopular, teniendo las 

calidades que establezca la ley~ En éste sentido, el derecho de solicitar el registro 

de candidaturas ante la'autoridad eléctoral,correspondé a los partidos políticos, 

así cpmo ala ciudadanía que soliciten su registro a una candidatura: sin partido a 

los cargos de Jefatura: de Gobierno, Alcaldías, Concéjalías y Diputaciones al 

-Congreso de la Ciudad de México, siempre que cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la legislación 'electoral, además de las 

obligaciones que tienen en materia de fiscalización, así como de la presentación 

de los informes de ingresos.y gastos, y la ,comprobación de por lo menos el 1 % de 

respaldos de apoyos ciudadanos inscritos en la lista hominal correspondiente. 

~
'II. PROCESO DE .SELECCIÓN PARA LAS CANDIDATURAS SIN PARTIDO. El 

rtrcuI031~, párrafO ~egun~o deICódigo, establece q~e ~I proceso dé selección 

, e las candidaturas sin partido, comprende I,as etapas sigUientes: 

a) De la convocatoria; 

b) Registro de aspirantes; 

e} Procedimiento para la obtención de las firmasclúdadanas para alcanzar 

el porcentaje de apoyo fijado para cada candidafura; 

d) Dictamen sobre el respaldo ciudadano reque'rido para obtener el derecho 

a registrarse como candidato(a) sin partido; y 

e) Registro de la candidatura sin partido. 
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a) CONVOCATORIA AL PROCESO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS. En 

cumplimiento a esa disposición legal, el 14 de septiembre de 2017,elConsejo 

General aprobó la Convocatoria~ dirigida a la ciudadanfa de la Ciudad de México 

interesada en participaren el registro de candidaturas sin partido a los diversos 

cargos de elección popular, en el. Proceso Electoralloc:alOrdinario 20t7-2018. 

b)REGISTRO DE ASPIRANTES. De conformidad con los numerales Décimo y 

Décimo Primero de JOs Linearriientos, la etapa de registro de aspirantes en el 

pr-esente Proceso Electoral, inició con la solicitud por escrito que las y los 

dudadanos entregaron al Instituto EJectoral, en :Jaque manifestaron su intención 

de participar como ,aspirantes, al cargo dé Diputaciones por el principio de mayoría 

reíativa al Congreso de la Ciudad de México, en los plazos. siguientes: 

.-
It tiJJlIIII !~) li ._.~~-

Diputaciones por él principio de A partir d~1 día siguiente al en que se emita la 

mayoría relativa al Congreso de la convocatoria y hasta el 9 de diCiembre de 

Ciudad de México 2017 

Dé ahi que, el 6 de diciembre de 2017, el ciudadano abajo enlistado, presentó 

ante este, Instituto Electoral su solicitud de registro comoaspiranté a candidatura 

sin partido al cargo de Diputación por el principio dé mayoría relativa -al Congreso' 

de la CiLJgad de México: 

En consecuencia, el día 14 de diciembre de 2017, el Consejo General emitió ~ 
Acu,erdo medianteelcu~1 d~terminó decl~rar procedente la ~olicitud de registrJ I~ 
como aspirante del ciLJdadano referido: 
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PROCEDENTES 

N I 
Clave de la solicitud de N b d I I . t : C Acuerdo de 

o. . t om re e a o e aspiran e' argo d nc' regls ro I proce e la 

SR/ED/OEAP/001/2017 Pablo, Raúl MorenoCarrióri 
Diputado al 
CÓrígresb IECM/ACU-CG-098/2017 

Local 

e) PROCEDIMiENTO PARA LA OBTENCiÓN DE FIRMAS DE APOYO 

CIUDADANO. Las personas que obtuvieron el registro ~omo aspirantes a 

candidaturas' sin partido al cargo referido, se encontraron en pQsibilidadQe realizar 

actos tendientes a i"étabarelporeentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido 

del listado nominal ccmespon9iente, medialileel usó de la aplicación móvil 

~dmini$trada por el ,Instituto Nacional. 

El procedimiento para ,el, cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo 

ciudadano se sujeto a las siguientes reglas: 

'1. Plazo y ámbito ter¡Uóriéll pará recabar lasfiri'ilas de apoyo ciudadano. En 

términos de lo previsto en los numerales DécimoSexto y Décifr!o Noveno de 

los Lineamientos~ en el caso de aspiran~esal ca~gÓde Diputaciones por el 

princip,io de mayoría relativa al Congreso de la Ciudad de México, que 

entregaron su documentación hasta el3de dici,embre de 2017, el Consejo 

General aprobó su registro el 8 del mismo mesyatio. Portanto su plazo para 

obtener apoyo ciudadano .coménzó el9 de diciembre de 2017 y~concluyó el 6 

'~,,' febrero de ~O.1, 8,. Por otro, lado, para, quienes entregarán su docu~entación 
, ~4al 9 de diciembre de 2017; el Consejo Generalaprob6 su regIstro el 14 

I mismo mes yana, por '0 qve a partir <c:feesa fecha y hasta al .6 de febrero 

de 2018, estuvieron ~n posibilidad de recolectar los&poyos ciudadanos. 

Ahora bien, eh el taso del ,ciudadano Pablo Raul Moreno Carrión, su plazo 

para recabar apoyo ciudadano se amplió 6 dias contados a partir del 1 O (diez) 

y hasta el 15 (quinCe) de marzo de la presente anualidad, en acatamiento a la 

sentencia reférida en elnumet,al13 de Resultandos. 
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2', Periodo para la garantía de. audiencia. t>erivadó del derecho que tenían 

todas laspérso.nasqüe. participaron cómo aspirantes a candidatura sin partido, 

se abrió un periodo de revisión de· las ihcónsist~néiasqUela aplicación, móvil 

detectó en el envio de las firmas de apoyo, eUo·afin de tutelªr la garantía de 

;audiencia que ameritaba. el proceso 'de captación de firmas ·de apoyo. 

Consecuentemente, en.el.Acuerdo referido :eh elnumerat13 de Resultandos, 

emitido ériacatatñiéíitóa la sentencia, precisada ~n él mismo numeral, se 

proporcionó I~ g~rantía de audiencia del élspirante Pablo Raúl:Moreno Csrrión; 

quien podíasoUcitarlél. en todo momento en el petiodo'de ampliación clelplazo 

para,recabar apoyo y hasta. tres días después del Vencimiento de dicho plazo, 

Sin quecJicho aspirahte hubiese hecho'valér;ése derechO. 

3. PorcEmtaje de firrn¡a,s eJe apoyo requeridQ.Conforrne a Ioestable,cido en los 

artículos 3'14 y 323 del Código y el numeral Vigésimo Segundo de lo.s 

Lineamientos, pata obteneréltegistto de la' candidatura sin partido al ca~go. de 

Dipütaciones por élptincipiode mayoría rélativa alCoflgréso dé la Ciudad dé 

México, quienes obtuvieron registr'o como a$.pIrantés debían recabar un 

número de firmas deélPoYo ciudadano equ¡v~lenteal menos al 1 % de la.lis.ta 
-\ - . . ,~ .. 

nóminalde la Ciudad de Mé,xico,con corte éll 31 de él9ostoderaño preyio al ~e 

la elección,disftibuidasén por lo menos el 35% de, las secciones. electorales 

dél Distrito Electorál correspondiente. 

4. Verificación de I.a 'situélciqn reSji.stral ~E!~QsapQYQ!; rE!c~bac:lo$, En .Ios 

Lineamientos para recabar y presentare/' apoyo ciudadano para quienes 
, 

aspiren a cargos de eleccii!m pOPIJI{1rsin. patlido~. mediante ~I uso de la 

aplicación móvil ene/proceso EliJetoral Local Ordinario 2Q17;.201!J,se preVi~ • 

. . el proce~.··· ¡mie. n.to que nevarra.a cabo laD,ERFE,. ~ara. "etiflc. ar el po~centaje. d 

apoyo cludadanG, una vez que empezara a reCibir lOSe apoyos recabadQ$¡ yal 

efecto se estªblecier<iln en el GapituJoQuint?, numer:éll,es 30 él 33, las reglas 

siguientes: 
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. "CapItulo Quinto 
De la vei'ifiCáCióndél porcentajeaé apoyo ciudadano 

30 .. En el servidor Cénttal, ubicado en instalácionesdel Instituto Nacional, se . recibirá 
/a infortnáci6hdel 'apoyo ciudadano transmitida desde 10sdisposÍtNos m6viles; 
por parle de la o el AUi(iliáf/GéStor(a). 

31. La DERFErealizarfJ fa verificaci6n·de la situaci6n registra/en la base de datos de. 
la Lista Nomina/respectiva; el resultado de dicha verificaci6n deberá reflejarse 
en e/ portal Web, a más tardar dentro de .los tres dtas siguientes a /a recepci6n 
de la informaci6nen el servidor. Con . independencia de lo anterior, al coi7cliJifel 
pefiodode obtenci6n de apoyociudsdano, el Instituto Electoral verificará que/os 
aspirantes hayan obtenido el porcentaje rnlnimode apoyo, con base en la lista 
nomirlal correspondiente a cada 'ámbito geográfico,con coite al 31 de agosto de 
2017. 

Con el fin de salvaguardar· los derechos de las y loscludadanós que hayan 
realizado un'trámite de actualizaci6n al Padrón Electoral y, como Cónsecuencia, 
hayan sido excluidos temporalmente de fa Lisia Nominal de Electores durante el 
plazo comprendido ,entre la .fecha de expedición de la constancia de a$pirante y 
el momento de entrega de la . solicitud, la DERFE clasificaré. como "Encontrado" 
el registro correspondiente . 

. 32, Los registros que hayan sido clasificados éOmo "No Encontrados'; en la Lista. 
Nominal serán remitidos a la MeSá élé Control qué implementará .el InstitUto 
Nacional, en colaboracióil con ellnstitiJto. Electoral, pata el subsane de ca.sos 
'particulares, donde se' verificarán los datos cargados contra la inforiñacjan 
captada poilos Auxiliares/Gestores mediante la aplicacian m6vil. El resiJltado (le 
dicha revisi6n deberá reflejarse en el'portal Weben un plázo ináximode· diez 
dlasdespuésde háberserecibido en la Mesa de Control. 

33. ~~ra.IÓ~ efécto ... s d.·.e.l porcentaje.'. req .. uerid? po.rta .. Le.y, ha ~é.computarán laso1 .. /o. S 
dadanos (as) que respalden al candidato (a) Sin partIdo., cuando se ubIquen 

. n alguno de lossupuestós sigujentes~' 

a) El nombré de la o el ciudadano (a) se 'presénte con datos fá/sos o err6neos; 
,b) La;inaget'1 de Ifj credenCia/que sepresentenocotrespondá conJa credencial 

para votarvigéfi(ede la o el ciudadafl(j(a); 
aJ La o el Ciíld~d;:mo (a) no tenga su domiCilio en lá deméJrCáci6n tertitorialpara 

la que sé está. postulahdo la o el a$pirant(J; salvo aquellos casos en que se 
cuente con c;e.dencial pa('fJvotatdesqe el extranjero Pfjr8 eleargo de Jefa o 
Jefe (113 Gobierno,. las credenciales para votar emitidas en el· extranjero 
deberail·estarasociadas aJa Ciudad de México. 

d) La feitograftade la credencial aparezca -en blanco y negro o,se advierta que la 
mism~ provenga d~ una copia a color de la credencial. 

e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal; 
f) La o el ciUdadano (a) no sea localizado (a) .en la lista nominal; . 
g) En el caso .que se haya presentado por una misma' persona más de(¡i7a 

manifestación a favor de un mismo.aspitante, s610. secófnputará una;'y 
11) En etcaso que una misma persona haya. presentado mariifestaci6n de apoyo 

en fávordemas de un aspirante al mismo cargo, sólo se . computará la (lltima 
que sea recibida a través de /13 aplicaci6n infÓl'I'nlltica, 'siempre y cuando la o 
el aspirante haya alcanzado él nuinera in'li7imo de apoyo ciudadano eXigido 
por la Ley~ La verificaci6n antes señalada se Ilévará a cabauna vez concluido 
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" 

el periodo de obtención de apoyo ciudad;mo, en concordancía eOil lo 
establecic!o en el ,numeral Trigésimo (fe l(js Lineamientos páitl e/registro dé 
candidaturas sin partido!'. 

Ahora bien', en los Líneamienfos para el registro de cándidaturas sin partido para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 20t7.;.,2018, en, él numeral Trigésimo,se 

contempló un :procedimientp para verificar los apoyos que darían sustento a la 

emisión del Dictamen sobre el respaldo c;iudadano. contorme a ,lo siguiente: 

itC!lpTtUlo,Ocfavo, 
:OictamfJiJ sobre el respaldocliJdadahó 

Trigésimo. VencidQ, el plazo preVisto pata la entrega de las firriJas de apoyo 
ciudadano,se procederá' a verificar que se haya reunido el porcentaje de esas 
fiímasicoffespondientesala elección de que se traté: constatando que. las y las 
Ciudadanos aparezcan en la respeCtiva lista nofniflaldeeleclores. 

Para ello, el InstitUto Electoral convendrá con el IhstitIJto Nacional la elabOración 
dé un Anexo TécniCO al convenio de apoyo: y cOlaboráción, a efecto de que, con 
apOYO en' las hérratniéntás infórmáticasy tecno/ogfá {Jisponíble, la D7recéi6n 
Ejecutiva del Registro Federa/de Electores realiéé los trabajos de cuantificaci6n, 
verificación y validación dé .fas firmas de apoyó ciudadáno que presenten los 
aspirantes a obtener registro como cándidálos(as} sin ¡iarlido;' esto, con el objeto 
de constatar qué los ciudadanos(as) firmantes se encuentren inscritos(as) en la 
lista nominaldeelectore.scotrespondieí;lte a la Ciudad de. México; de la 
demarcaci6n'territorial y{Jel Distrito Electofál UninOmina', según se trate. 

, Los 'restíltadosobtenidos serán considerados,. en su caso, para tener por 
acreditado el requisito relativo a contar con un porcentaje de firmas de .apoyo 
ciudadano requerido ,de la lista .nominaNJeelectOies deéJá Ciudad de Méxieo¡ de la 
demarca(jjón temtoñal, (Jel Distrito Electofa,1Uhinoininal o secciones electorales, 
asf coino de su distribución correspondiente; 

E/procedimiento antMorse ,realizara conforine a Jos párrafos Siguiehtes: 

fJ) Sellevatá 'a célbo uná búsqueda del tbtal de los ciUdadahOs(as)fifmafltes; 
primeramente,' se tomará como ba~ /a clave de elector sefialada en los 
tespaldosciLidarj8noS entregadoS Par los aspirantes. Si de diChO' ejerciCio 
resultaren cíudfJdanos(as) no localizados en ',la Iistaf16miñal éte electores 
COfTéspondiente;se procederá a labíísqueda porndfnbre, side estesegtindo 
ejercicio resúltaren homonimias, se tomará en cuenta la ,sección electoral 
sella/ada !Jnel respaldo ciudadano. 

De acuefdoconeJ procedimieiltO establecidóenél p'árrafo 'Snteriót, ld~' 

trab.,' ajos d,e, c"u', a,n"tl,.,¡eac. íÓ" n, y va,' ¡¡Cla, ,el,'6, n, de ,IaS,Ü,rm, as "de,' re,s,p, a",',d,O cIUd,a,' ,d, B"no s" ' llevarán a cabo con el objeto de détectar:1)A los ciudadanOs(as)ql!eS 
encuentran en la:listanominal correspondiente; 2) A los que'no se encuentra' 
en la lista nominal; 3} A los que tienen registros repetidos, es deci" los 
ciudadanos(as) q/Jemanifestaron más de una vez su apoyo a un mismo 
aspirante a candidato sinparlido, en este Caso, s6/0 se computará una sola 
manifestación,~ y, 4) A las personas que"hayan otorgado su respalc!o,afavor 
de más de un aspirante a candidato sin partido, en e$te supuesf(), sera 
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tomada como válida la manifestación alaspirante con la (¡{tima fecha .en que 
el ciudadano(a) 'expresó su apoyo. 

b) Finalizada la compulsa. los registros que noseencúentfeñ en liJ lista nóminal 
de electorescoirespondiente a liJ Ciudad de MéXico. demarcaci6n territorial o 
Distrito Electoral Uninominal de qué sé traté, serán descontadas del total de 
las manifestaciones de apoyo ciudadano presentadas potlas y lOs aspirantes. 

Las fir'mas de apoyo ciudadano no secontabilizarfJn, fiara los ·¡;Jfectosdel 
porcentaje fflquérido, en JossigiJientes casos: . 

1 SeptópotCioflenholfibres con datos falsos o·etr6rieOs; 
2. En el caso de aspif,antes a .Jefa o'¡éfé de GObierno, la O el ciudadano 

fimJanteno:tériga SU .domicilio en Ja'Ciudad de MéXico: 
3. En e/.caso'de aspirafltesa Alca!deSao Alcalde y concejales, la oel 

ciudadano firmante no fengasu domicilio en la. demarcaci6n. territorial en 
la que pretende participar; 

4. En el caso de aspirantes a D/patada O Dipt.Jtado por el principio de 
mayoffa relat/viJ, '. él domiCilio de la o el ciudadano signatario no 
cOrtespOfl'daal Distritot=lectoral uninOm¡nal en el que el aspirante 
ptetende'postljlt;,tse,.y 

·5. Las O los ciudManos hayan S¡dOdadps debajacte la lista nominal. 

e) Derivado del procedimiento descrito, se obtend,¿ .elntJmero de firmas que 
aparecen en la. lista nominal correspondiente; asf cómo la ubicaci6n por 
demarcación territorial, Circunscripción electoral en dicha demarcación y por 
sección electoral; cada una de éstas, comel total correspondienten~ 

En concordancia con lo ,anterior, en el Convenio de Apoyo y Colaboración 

telebradoentre el Instituto Electoral yel Instituto Nacional, las citadas 

autoridadesconvihiéron en la Cláusula Segunda, inciso g), que en el Anexo 

Técnico al citado Convenio, se especificaría el procedimiento para la 

verjficacíém :del apoyo dudac;tano, a efecto de que,conapoyoen las' 

E
-erramientas informáticas y tecnología (:iisporlible,la DERFE re~lizata los 

. ' •. bajos ,de cuantificación, verificación y validación de .IOS. apoyos~. i.udadanos 

cabados por -quienes obtuvieron el registro comoaspirante'S al cit~docargo. 

Al respecto, en el referido Anexo, se e~téibleció en la CI.áusUla Primera, 

Apartados A y 8, lo.Siguiehte: 

"ApartadO 'A' 

a) 'LA DERFE'asignará un numero consecutivo a cada uno de los registros de las 
y los ciudadanos que manifiesten su apoyo a cada uno de los aspirantes a las y 
los Candidatossin.partido, por tipo de .e/ección, para. las elecciones locales de 
20111, derivado de laaplicací6n informática. 
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b) 'LA DERFE' conformará una base de datos, misma que contendrá el namero 
consecutivoasignado,asf como los datos de los registro~ de las y 10$ 
ciudadanos qUe manifiestan su apoYo 'a las y los asp;mntes a Candidatos sin 
partido para las.elecci6hes locales de 2018; générada con la aplicación 
informática. . 

e) iLA'DERFE' validará la conformación de la Clave de Elector contenida en la 
,báse de datos elaborada, y si la Clave de Elector f;JS correcta, se realizará la 
biísqueda mediante la ClaVe de Elector en la base de datos de la Lista Nominal 
de Electores vígentealmomento de la consulta, para verificar la concordancia de 
ia Clave de Elector con ~Qs datos· contenidos en la "'ApliCación móvil' y que 
fueron integrados a la baSe de datos Conformada por 'LA DÉRFE'; en los casos 
que. existiera concordancia con Jos datos, se clasificará diChotegistf() como 
'ENCONTRADO'. . . 
En los casOS donde el registro sea localizado en el histórico de tiajas del Padrón 
Electoral,eltegistrose ClaSificará como 'BAJA DEL 'PADRON .ELECTORAL'y 
se especificará la CaUSél. En los casos en qUeunregístronb Se encuentre por la 
ClaVe dé . Electof$ede.berá realizar una seilunda búsqueda por nombfe y 
sección electoral. Se sel1aláfán y contabi/izaránlos registros no enContrados, por 
caqa aspirante a·caf1didato ih(jependiente.ylo Sínpartido o fórmula. 

d) 'LA DERFE' identificará .mediante la Clave de Elector en los registros 
,catalogados cOn1p'ENCONTRADOS' la existencia de registros duplicados, 
tfiplicados¡etC. en su base de dalos y (a Clasificará . como 'REPETIDO', 
,depurando para el efécto dichos registroS, dejando únicamente uno de elfos. 

e)ILA DERFE' señalará eh la iiifotmación que entregue Io.s datos de los 
ciudadanos que manifiesten su apoyo a rilá's dé un aspirante a Candidato sin 
partido para las eleccioneMocales 2018. por el mismocatgo,depurnndo para el 
efectodicho.s registros, dejando OniC¡;j.mente· uno de' ellos, que será el 
correspondiente a la última fecha déemi$ión,en caso, de, qUe los registros séan 
dé la misma fecha; no contará ninguno de ellos; . 

f)'LA DERFE' sel1alafá en la informacióhque e.ntregiJe aquellos registros· 
encontrados eh olfaimtid;;¡d de la República Mexicana, espeCificando la entidad, 
distrito; municipio y sección en la qué fUetonetlcontrados, depurando para ·el 
efecto diChos registiQs. 

g)'LA DERFE' déb.erá de iiiformar a'EL IECM' e/cofté de informacióhde la base 
de datos con la que, Sé.féalizóla verificación, asf coinóel nOmero de ciudadanas 
y ciudadanos que :integran la Usta Nominal de Electores en fa Ciudad de M~xico. 
vigente al mamentoda la const.(lta. . 

APélrtado'B' 

Con los fesUltados .. obtenídosen el Apartado ~', se identificarán a las y los 
ciUdadáht;JS en/os Distritos Electorales Uhif?omiriales; conforme a lo sigu,iente: 

a) $e idéntifiCarán y contabilizarán las secciones eléctomfes en las que se ubica~ 
las. y. lOS. ciUda. dano.·. s. e. n.contrado. s en 113.$ diVé. fS. as. liS. las no .. mina .. ,es po ... r .. 0 ..... iS. trit . ElectoralUninominal que respaldaron a cada aspirante o fórmula. de aspirantes. 
candidatos independientes y/o sin partido; a través del procédimientodefinldo é 
el Apartado W. Ca,be mencionar que inclUSO se tomarán en cuenta aquellas 
secciones electorales en las que aparezca un solo ciudadano o ciudadana. 
Télmbién se idenlific;;¡rány contabilizarán·/assecciones e(ectClrales en las que no 
se encontraron apoyos ciudadanos. 

13 



b) Dith13 inforinaCí6nse prop()tcionaráen un estadfstic() Pi)tS8cci6n electoral 
DIstrito UhinómimiUocal, circunscripción ydéinarcación tef1itori{l1 de la Ciudad de 
México, según cotresponda al tipo de é/ección, parneada candidatura sin 
partido, eh él que se precjjse el núinero de apOYos identificados por cada una de 
éllas. ' 

'LA DERFE'proporpionará aiEL IECM', 'el resultado en formato digitalarrójado 
por el pr()cedimiel)toconsigna'doen los Apartados ~ 'y 'B' de esta sección, para 
el caso· de las elecciones de Diputados de Mayorla Relativa, Alcalde y 
Concejales el 7 d~ febrero, y el 13 de; febrero para la elecciÓn de Jefe de 
Gobierno. Asimismo, deber~ incluir un glosario con los terminos técnicos 
utilizados en losdbcumentos que: entregará tA 'DERFE'a 'EL IECM', 

En el fíempo senalado en el párrafo 'anterior, ~!-A DERFEientregará a 'EL IECM~' 
un estadJ$tico a nivel estatal del tolal de la ,búsqueda; sena/ando demarcaci6n, 
circunscripci6n, distrito y secci6n efectoraf,e~pecificando: registros encontrados, 
regIstros repetidos, registros encontrados en el hist6ricode bajas,tegistros 
encontrados en otra entidad federativa, registros de ciudadanos·que manifiesten 
su apoyo .a' más de un aspirante; registros con firma ysinfifma; y registros no 
encontrados. 

Las relaciones.·en las que. se plasmen 10sresLiltados de Jostfabajósrealizados 
por 'LADERFE'con motivo del presente Anexo Técnico contendrán los campos 
de: consecutivo, ·nombrecompleto, entidad, demarcación, circUnscripci6n, 
distrito, secciÓn electoral y,en su caso, causa de baja del Padrón EIe,ctoraJ". 

Posteriormente, el Instituto Nacional emitió la CirclIlar 

I NE/DERFElUTVOPUÚ.1 12018, de fecha 12 de febrero de 20.18, mediante la 

cual infonnóa este Instituto Electoral que la DERfE llevaría a cabo' u,na nueva 

verificación. dé apoyo ciudadano de aspirantes par~cargos de elección 

popular 16cal, .apliéañdo é/mismo procedimiento queimplernentó para los 

cargos a "ivelfederál, .en los 'términos siguientes: . 

a ••• conel fin de dar mayor certeza a los frabájosqtJe reálitaellNE en el marco 
de .Ia captación de apoyóciuqadaflo patá los aspitantesa una cancJidatura 
independiente a nivel local, en los que se haya conve,nidoutilizar la aplicación 
móvil, se les itiforma que la DERFErealizafá la misma verificaciqn c!eapoyo 
ciudadano de aspirantes para cargos de elección en su ámbito local, aplicando el 
procedimiento impleinentado por el INE para lbS CBtgosa 8 nivel federal, por lo 

~
ue se realizará la reViSión de una muestfaestadfstica de los aspirantes que 
ayan alcantadO el umbral .. (nOmero y dispersión) de los apoyos sefla/ados 

. reliminarmente cOmo '"válidos" (En Lista Nominal) y la revisi6n total de los 
poyos de aquellos aspirantes que en la muestraestadfstica presenten 

inCidencias equiValentes o mayores al 1()%, En este .sentido, los dictamenes 
finales se entregarán con los resultados del procedimiento antes descrito pata 
que esten s6lidaf11ente soportados y puedan someterse a consideración de los 
Consejos Gen9rafesde cada uno de fas Organismos POb/it6s Locales 
Efectorales. 

) 

x 
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Conforme a lodescrilo en los párrafos preceé:lentes, y en virtud de que e/ cierre 
de los procesos de captaci6n' de apoyo ciudadano de la mayotlade las y los 
aspirantes a. candidaturas independientes en el ámbito local está conc/uidoo, en 
su caso, pr6ximo a concluir en diversas entidaé:les federalivas, se hace del 
conocimierito de, los OPL que· están utilizando la Solución Tecnológica para /a 
captaci6n y verificaci6ndel apoyo ciudadano, e/ procedimiento a .seguir para ./a 
revisión que la DERFE llevará a cabo en' los pt6ximos dlas con el fin de 
garantizar /a autenticidad de los apoyos ciudadanos enviados por las· y los 
:aspirantes a candidaturas independientes en el ámbito local y que fueron 
recabados mediante dicha Solución Tecnológica. 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LOS APOYOS CLASIFICADOS COMO 
"ENCONTRAIJOSEN·LlSTAHOMINAL" 

A. El INE procederá a efectuar .una 'muestra aleatoria de los registros 
preliminares que estén c/asificadoscomo. ¡encontrados en Lista Nomlnali a 
través de una búsqueda automatizada, con el fin de verificar en Mesa de 
Control, la información enviada a través de la aplicaci6n móvil. Por lo que 
mec:lianteestarevisióny verificaci6n, se comprobará . que la informaci6n 
recibida carr&sponda a lo siguiente: 

• Foto{Jtaffa del anverso de la Credenclal para Votar dé la oél éiudadárío' 
que Mnda su apoyo. 

• Fotogtaflá del reversO de la Credencia/pata Votar de la o el ciudadano 
que blinda su apoyo. 

• Potograffa viva (opciOnal). 
• Firma del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano 

B. En caso de encontrarse inconsistencias e ,irregularidades de los apoyos 
ciudadanos entregados'a la autoridaderecforal,qLie superen el 10 por cl,en-to 
de esta muestra aleatoria de los registros con esta tus pre/lminares 
'encontrados' .en Lista Nominal', se procerJerá a la revisión total de cada 
uno de los registros, de los enviadosporlos '¡juxi/iares de las y los Aspirantes 
a Candidatura Independiente que estén en este supuesto; a fin de hacerlo de/ 
conocimiento de los OPL eJe manera que se jomen la (sic) medidas que se 
tengan preyis.ta$ en sus legislaciones loca/es .re$pecto de los Apoyos 
Ciudadanos. 

C. Es importante señalar que, el INE de acuerdo a las 1nconsistenciasque. ha 
encontrado, estableci6Jrestipos deJnconsistencias:' . 
• Fotocopia de la Credencial para Vota,. 
• 'Credeñcial inválida: Incumplimientod.B lb establacidoen loS 

IineamientQs{Otro documento, imagen tomada dE;} uná pantalla o 
monitot, etó;): 

• Simulación de Credencial para' Votar: plantilla oformató que no 
corresponde a .una Credencial paro Votar emitida por e/Instituto. 

D. Los re .. su/tadOs. d ... ··.e esta. re . .... ~.I .. Si6h s. eta n. ot!.'ficad ... a. a lOS.' OrganiSmo .os PÚ.bl.i¡' .. . ' Locales; con él fin de que notifiquen a las y los aspirantes a Candidatura . 
Independientes. Lbeales, as! como conSideren las acciones a tomar' . 
acuerdo Él éadá una de sus legislaciones locales. Se anexán al presente lo 
ejemplos de IÓ$tépoítesque se estatdnentregando. 

Los Organismos Públicos Locales, deberán .otorgar dentro de los cilico dfas 
posteriores a la notifiéaci6n alaS '1 /osaspirantes a Candidaturas 
Independientes Loca/es, suqerecho d,é 'audiEJncia,cohel fih de' que les sean 
mostrados los registros encontrados dentro las' anomalfas mencionadas en e/ 

------------------------~------------_ ..... 
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puntoq a fin de que, durante esti3 ;fev;sf6n en la audiencia, las y los 
Aspiran'tesa ,Candidatura Independiente, expongan lo que a su den::cho 
convenga, deJos mismos. 

E. Una vez conclaido la actividad anterior; 10$' Organismos Publicos Locales, 
debél'án- notificar al INE; las acciones que se deberán tomar respecto a las 
ineonsistenctas y/o anomtJ1fas encontradas, 'para en su caso, establecer las 
aecionesysaneiones correspondient~s. 

F.,' Finalmente, y una vez realizadas lasadividades relativas a larevisiói1de /ós 
apoyos cluda9anos el OPL deberá determinar las cifras finales de los 
aspirantes para que asu vez se determine la procedencia de la Candidatura 
Independiente. 
Adicionalmerite; yeon el fin de conocer los 'umbrales quecdeberáncuftiplir los 
aspirantes, se , solicita su aprecIable ,apoyo para que, a más tardar el próximo' 
14 de febrero; ,se complemente la siguiente tabla con la información relativa a 
los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido su registro ' 
en elOPLcorrespondienfe, a,fín de que con base a la ihfofri1ación 
proporcionada se efeotue la cantidad demuestra aleatonaque será lomada, 
en cuenta para la revisión (se adjunta 'eUormato eh 'archivo Excel pata su 
llenado). 

Cons, 

Folio del 
Aspirante 

en el 
Sistema 

Nombre Clave de 
del C,1rgo_ Distrito 

ASf1;,.ante Loca//A111nícípio 

Esquema de captación de 
apoyo que utilizó el aspirante, 

Umbral de 1,-App 
Lista 2,-App+Caplllra manual por 

Nomillal régimell de EKcepcióll, 
requerido 3.-Esquema tradicional de 

captación en papel sin "aber 
siclo registrado en la App, .. __ .. _.. _----

De la misma forma, }leon respecto a lo qUé se establece en fll Anexo Técnico en 
suapaftado 10. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, Y enp~ftiéulara la cláusula 
queestable,Cé los/guienté: 

'LA DERFE', pbrcondactó de la Junta Lócal Ejeoutllia en la entidad, entregar(¡. _ .. ,' en an 
plazo (jeSdras naturales después de háber Concluido la captaCión de apoyo oiudadano; an 
archivo en format()de MS.exPel"con los T9saltlitPos de la verific8ción desitliaci6nregistial 
dar apoyo ciudadano que presenten las y losaspiran~e~ra08ndict8tu~sindepehdientés_ ' 

,Por lo anterior, se hace de su con.ocimiento,que<coñ base a'/O que Sé oomun-icaen 
e/presente oficio, acoi1tinuaciónse describe'el Plan de Actividades a desarrollar 

i
. h los próximos días, para la revisión de 'muestras y én$U caso; del total de 
, poyos en los casos que aplique a fin de estar en posibilidades de disponer de los 
" 'sulta,dOS de,',/a, " \II,e, riÚ,IC,'a,' ,O.,I,·ón, d, e la situ,' ación registralPara, " que lOS, OP, L 'continúen 

on las actividades a las que haya lugar pata determinar la procedencia de las 
, 8hdidatura'S independientes. 

Plan de Actividades para la revisión y cierre de la verificaciÓn de los apoyos 
ciudadanos de la~ y/os aspirantes a ,candidaturas independientes para los 

diversos cargos de elección popular 

Cons, ActiVIdad Penodo PartIcipan/es ObservaCIones 
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Cons, ACllvidad : Periodo Participantes Observaciones 

,2 

5 

7 

8 

9 

Recepción de Apoyos 
Ciudadanos confonné el 
'periodo ,establecido (24 hOras 
pcstenofes al cierté); fomando 
conioreferenciá JaféCha dé 
contluslóndecada 'Cargó. 

capture manual' ~., lípoyo 
ciudadano de· ¡os casos 
Iden/;;;clldosporei PPL como 
Régimen de Ei,*pCión 

07,02.2018 

()'f})2.2()18 

09.0~.2018 

Revisión J'tlatlfiéaCión de 07.02.2018, 
apoyos Ciudadanos en Mf'lsa 
de Control. 09. 02. 201ii 

Cierres .,preliminar. de cifras 
para la. generaéit}n de la 
muesira para la. revisión de los' 
apoyos ciudadanós. . 

Selección y veritlcacl6n dé 
muestra dé Apoyos 
Ciudadanos con· eslalusde 
·EN...:.LisTA~NÓMINAr· 

Revis~n ~f100%d.e.apoyos 
de aquel/oséasos en donde 
se rebase él 10% de 
inconsfstéilcis¡coitlO resultado 
de. Ir! re.'¡lslón de. la muestra 
correspondiente. 
Entrega de resultados 'de 
IJ3visión de muestras y s.n "SU 

caso, de ./os casos en donde 
seeplicó fa reViSión totái al 
lJPL. 

:10:02.2018 

'16;02.2018 

.17.02.2018 

:l3.oi.i018 

24.02.2018 

Notificación :a aspfrái'ltes ¡¡ 2'6.02.2018 
candkÍahJras independientes; , 

Garantlas dé AúdienCia., 

RemiSión dé . ACtas de 

DERFE 

OPL 

DERFE 

DERFE 

DERFE 

OPI: 

PPL/ 
Asp;rantes 

'lO ,Garaiitla de. Audiencia a la 01.(J3.20'18 OPL 
DERFE. 

11 

12 

ACtualizaCión dé la báse de 
datos déapayo ciudadanó;a .01.03.2018-
partir de los resultados de las 02.03.2018 
Garantlas de Audiencia. 

EnvIó de' tlfras definitivas de 
veriflcaé/ón . dé ' Apóyo' 03.03.tOI8 
Cludadario arOPL. 

DERFE 

~.apoyos.'CÍUdadanos é¡Ue ingresen'~n 
la~sigUientes 24' horas posteriores a la 
fema limite de captáci6il, serán 
.contabillzadOs como envlai:lOs al INE. 

Para el ceso fiel Estado de México. los 
aspirantes para e/. t;argq . de Presidente· 
Municipal. el' 22 fie· érierocencluyó f'll 
oeriodo de 'Cáptaclón. 1 

El . OPL tJeberátener co'!trol ;c(e los 
municiPios o regiones . donde ,aplicará 
dicho Réglhien de. Excepción y la capture 
máliua/ n(J: deberá exceder ,del periódo 
establecidóen ·el presente Plan 

'Pare el caso del OPL de la Ciudad de 
México i Quintana Roo. dicha actividad 
está a éstrio del OPL. 

En los casos. de captura manual .de 
apoyo ciUdadano de lOS ; casos 
idenlific;ados por el OPL como Régimen 
de EXcepción. el OPL deber/¡ realizar la 
reViSión y clarificaCión de os (sÍé) apoyos 
ubicados porolcha aétMdad en mesa' de 
control. 

Los ASpirantes t:,uyacan!idad da apoyos 
sea inferior a 100/ registros, .se revisará 
la totalidad de apoyos. 

.únicamente sétán muastreadOSlos 
Aspirantes que hayan alCanzado el 
. umbral establecido por el OPL 

La, DERFE enviará una relación 
nominativa .ae los . apoyOs identificadOs 
CXmtl/guna 'IncOnsistencia. 
se sugiere que ,ei OPL considera las 
Gatanlfasde . Audiimtla para aque//ós 
casos 'en donde se retiáse 'el 10% .dé 
inconsistencja, pirXJuclo dé'lare\llslón de 
la mu~ correspondlent(¡. 

se,descoritarán dé lé Usta Nohilnal. Jos 
apoyos cIudadanos qua no. Sean 
subsanados, en las Garantlas de f--' 
,Aud~nc/a. 

I 

6e igual manera se considerará ei presenlejilazo eiia(¡UeJ/asentidédes en la~ qiJe se haaju${ado la fecha.de término 
de/periodo para recabar él ápOyóCludadano. . 

Sin otro particular. reciban Vil cQrdial saltJdQn. 
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AhO'ra, la DERFE estimó necesariO' verificar la.autenticidad de IO'sapO'yO's 

ciudadanos recopilados PO'r los aspirantes, pórque;según lO' seftaló en la 

Circular I NE/DERFElUTVOPU01 120 1-8 , cuyo contéhido se transcribi6 en 

considerandos preceqentes, el cumplimiento del porcentaje de apoyO' 

.ciudadano es la base para que un aspirante pueda ser registrado a una 

candidatura sinparfido en el presenten proceso electoral, por lo que debe 

existircerteta qUé losapO'yO's fUéron recabados con el consentimiento de la 

ciudadania pára ,déscartar que se trate de actos simulados, ygarahtizar la 

'autenticidad de ,los mismos. 

Lo anterior es acorde con los Lineamientos para recabar el apoyo ciudadano, 

',en los cuales esta autO'ridad electoral determinó que el instrumento idóneo 

para recabar el apoyo ciudadanO' es la credencial para votar en original, sin 

que se hubiera previsto otro documento diverso o lafO'tocopia de la misma. 

Incluso, ·eh el numeral ~33 de los Lineamiento.s para' .recabar el apoyo 

ciudadano, esta .at,Jtoridad eléctoralestableCió que para los efectos del 

porcentaje requerido por la. Ley, no se computarán los apoyos cuando, entre 

otros supuestos, la fotografia de la credencial para votar aparezca'en blanco y 

negro oseadviertaque la misma provehgadeunac'Op'ia de la credencial. 

Asimismo, la DERFE, en la referida Circular INE/DERF'E/UTVQPU01l2018, 

. consideró que, no hacer la revisión del documento .que sirvió de base para 

obtener el "aparente apoyo ciudadano" propiciaría la utilización de la fotocopia 

de la credencia,1 par~ votar o algún otro documentó, plantilla o creden'cial 

simulada a la qlJe se agregaran los datos contenidos eh la lista non"lihal de 

E
,lectores, con 'el objetivo de que la aplica cié m móvil repO'rtaraqüe el supuesto 

" yo aparece en íistanO'minal, y que indebidamente se validaran apoyos qué 

'.' .. tuvieron como báse lapreséhtación .dél eriginal de la credencial para votar 

de la o el ciudadáno interésado en apoyar aalgúnaspirante,contraviniendo 

les principios de certeza y legalidad. 
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Con apoyo en esas consideraciones, la DERFE procedió a verificar que los 

apoyos ciudadanos recabados por Pablo Raúl Moreno Cárrión,se sustentaran 

en las credenciales para votar expedidas por el "Instituto Nacional,con la 

finalidad de garantizar la al!lenticidad de los apoyos brindados por la 

ciudadanía. 

De acuer'docon I~ Circular INE/DERFElUTVOPU01/2018 referida, 'la 

verificación final de los apoyos de dicho aspirante, básicamente consistió en lo 

siguiente: 

al Muestra aleatoria: Ellnstitulo Nacional determinó llevar a cabo una revisión a 

través de una muestra aleatoria d~ los apoyos cuya situación registral 

preliminar fuese "encontrados en lista nominal" de las. y los aspirantes que 

hubiesen presuntamente .superado el porcentaje mínimo exigido por la Ley. A 

partir de esa muestra,en caso de encontrarse inconsistencias e 

irregularidades, de los apoyos ciudadanos" que superaran el diez por ciento de 

esa muestra aleatoria, se procedería a unar~visióntotal.de los apoyos. 

Establecido lo anterjor, ~s preciso señalar que la información relativa al . . . . 

estalus registral que estuvo disponible en, el portal de internet 'del Instituto 

Nacional Electoral y de esta autoridad electoral; tuvo la naturale~a de 

infarmativa preliminar y no definitiva. pues sólo se difundió paraatencfer las 

obligaciones de transparencia y rendición de cuentas sobre el proceso de 

registro de firmas de apoyo. 

Eh ese sentido, existieron verificaciones y cruces qué no era posible hacer 

durante el periodo efe captación de firmas de apoyo, sino ,que necesitab

z r.ealizarse hasta el m .. ome~to fi. Inal del cierre del universo. ". total de la~ fi.rmas '. 

apoyo de todas las personas que se enconlraban en el procedimiento d 

captación de firmas de apoyo. 
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Entre las verificaciones finales que se realizaron hasta el mom~nto posterior 

del cierre dél procedimiento de captación defirrnas de apoyo se encontraba la 

revisión de las firmas con estatus registraI de "duplicados", "dispersión de 

firmas en el territorio previsto en Ley" ,así como la validación final de las firmas 

que se encontrab.an en "encontradas en lista nominal". Dichas verificaciones 

se hicieron al final puesto que era necesario contar con los registros de firmas 

totales que .registraron el universo de las personas que participaron como 

aspirantes a las candidaturas sin partido. 

b) Una vez realizada la verificación antes referida, el 23 de marzo de 2018, la 

aütoridad naCional electoral entregó, vía correo electrónico a este 'Instituto 

Electoral el resultado del número de apoyos ciudádan'bs que aparecen en la 

lista nominal correspondiente, que fuerof) captados por Pablo Raúl Moreno 

Carrión. 

IV. ,ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO, ,Asi COMO DE LA AUTENTlCIDÁD DE LAS MISMAS. El 

articUlo 323 del Código establece en su parte conducente; qué el número de 

firmas de apoyo sera el equivalente al uno por ciento de la lista nomiJial,detoda la 

Ciudad de México, y que dichº porcentaje deberá ser distribuido en por lo menos 

el treinta y'cinco 'por ciento de las secciones electorales del Distrito Electoral 

correspondiente. 

A. CIFRAS DEFINITIVAS ENVIADAS POR LA DERFE. La DERFE envió a este 

Instituto, los resultados de la verificación registral realizada conforme a los 

procedirnientQsdescritosen elconsiderandG precedente. 

~
" importante señalar que tales resultados realizad0S por la DERFE estaban 

ujet~sa la verificac'ión 'que :onfQrme a I~ legislación electoral ~ealizara la U~idad 

écmca de Asuntos Informátlco's del Instituto Electoral de la, Ciudad de MéXICO a 

través de la validación y cruces de información de'entre todas las personas 

aspirantes ala candidatura sin partido respecto de cómo computar el registro de la 
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"última firma válida",I~ ;'idispersion territorial" y aquellas 'firmas que pasaron a un 

estatus de firma válida 'por tratarse de firmas consistentes enpuritos y rayas. 

Por tarito los résultadosenviados por la DERFE debían pasar por una última 

verificación del Instituto Electoral de la Ciudad de México a efecto de aplicar las 

reglapparticularesoperables en el diseño legal de esta entidad federativa. 

B. CiFRAS QUE REFLEJAN VARIACIONES AL DETERMINAR LOS APOYOS 

CIUDADANOS. Con motivo de la verificación; depuración y cruces de información 

realizado por la Unidad Técnica de Sistemas Informáticos de este Instituto 

Electoral, los resultados correspondientes a, firmas válidas y con algún estatus 

registtaliriconsistente enviado por la DERFE. sufrió modificaciones pues era 

necesarioaplicarJas reglas particulares de: la Ciudad de México como son: a. la 

forma de computar las firmas duplicadas que en el caso de la legislaCión local se 

sumarán al último aspirante que hubiera recibido el apoyo de la Ciudadanía; .b. la 

verificaci6n de la dispersión territorial y c. la califitaci6ncomo firmas válidas a 

aquellos ,apoyos que 'se asentaron con un punto o raya en el espacio de la firma 

de laciudadaníéi; 

Consecuenteménte, una vez realizada la depuración correspondiente,· este 

instituto obtuvo lossiguieÍ1tes resultados cuyo carácter debe considerarse 

comO definitivos para tOdos los efectos legales y deben ;servir de sustento pa~t 

verificar el cumplimiento del umbral de las firmas de. apoyo del ciudadano pab~ 
Raúl More"no Carrión aspirante a la qandidatura .de Diputación al Congreso de la 

Ciudad de México: 
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C. CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE FIRMAS DE APOYO. De los resultados 

contenidos en la tabla precedente, Sé advierte lo siguiente: 

El ciudadano Pablo Raúl aspirante a cañdidatosin partida al cargo de Diputado 

por el principio de mayoría relativa "al Congreso de la Ciudad de Méxicof cumple 

Con el porcentaje de" 'apoyos ciudadanos r~queridos en el artículo 323 del Código, 

. de acuerdo a lo siguiente: 

Clave de la " 
N 1, '1 d d Nombre de la o el Apoyos ciudadanos U b I 

o, so ICI u e , I'd d m ra , t aspirante va I a os regls ro 
ID J Pablo Rau o no Camón 2,560 2464 

Es importante precisar que, las autoridades electorales, para el debido 

cumplimiento de sus funciones, se rigen entre otros, por el princjpio decertez:a. 

Gon base el1 este principio, una de las ,acciones primordiales de los Institutos 

Electorales en ,este proceso eleétoral. es garantizar la autenticidad de los apoyos 

que brinda laciudadal1ía, ya q.ue con éllo, nos610se ptotegela voluntad de las 

personas que deciden respaldar a un aspirante, sino también Se obtiene certeza 

que los apoyos presentado's .acreditan una determinada reptesentatividad en el 

,área ,geográfica en la que se pretende competir, a efecto de demostrar su 

competitividad y hacer previsible 'Su posibilidad de triunfaren la contienda 

electoral. 

En este orden de ideas se precisa que la. credencial de elector es el documento 

con base en el cual se recabaron los apoyos, y p,or tanto, su autenticidades el 

E
' porte primordial para analizar la certeza de que la ciudadanía manifestó su 

, seo, de apOya~al aSPit~hte c~r,resPohdiente,lo cual constituye laesehcia de la 

Igura de la candIdatura SIIi partido. 

V. REVISiÓN DE LA DI:STRfBUéIÓNDE LOS APOYOS CIUDADANOS EN LAS 

SECCIONES ELECTORALES DEL DISTRITO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE. Al respecto, el artículb 3"23, párrafosegundodeJC6digo" 
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No, 

relacionado con el numeral Vigésimo Segundo" inciso. b) de los Lineamientos, 

estipula que las firmas de apoyo ciUdadano deberán estar distribuidas en por lo 

menos el 35% de las secciones ele,ctorales del Distrito Elector~1 correspondiente 

de la Ciudad de México. 

Con base en la información enviada por él .Instituto Nacional, esta Dirección 

Ejecutiva proceciióa verificar que los apoyos ciudadanos entregados por el 

aspiranté,Yasísup.eraran el umbral del 1% de la lista nominal del Distrito Electoral 

Local 15, cumplieran con el requisito señaladO en él párrafo anterior, respecto a 

losapbyos ciudadanos válidos; de éstos sé idéntificóa' qué secciones electorales 

del Distrito Electoral pertenece cada uno de. ellos, a fin de determinar si éstas 

com;tituyen al menO$ e135% de las secciones electorales que loint~gran. 

El resultado se observa en la .siguiente tabla: 

Clave de la solicitud 
de registro 

Nombre de la o del 
aspirante 

Número de 
secciones 

electorales donde se 
encuentra la 
distribución 

Cantidad de 
Secciones 

Electorales que 
integran el Distrito 

Porcentaje de 
Distribución .. SRlED/DEAP/007/2017 Pablo Raúl Moreno Garrión 83.7% 

Por 'tanto, se puede afirmarqueelciüdadano en tlomehto cumple con la 

'distribución requerida dé los apoyos ciudadanos eh las secciones electorales del 

Distrito Electoral corr:espondiente. 

VI. CONCLUSiÓN. De acuerdo con las consideracicmes precedentes', debe 

concluirse que el aspirante Pablo Raúl More~o Carrión, alcanzó el porcentaje dt' 

apoyo ciudadano requerido en :la legislación electoral, así como la distriblició 

requerida; encbnsecuenciá, dicho ciudadanOeslá en aptitud de presentar, dentr 

del plazo dé registroest~blecido para ello, su solicitud de registro como candidato 

sin partido al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa al Congreso de 

la Ciudad de México, siempre que cumpla con sus obligaciones en materia de 

fiscalización y demás requisitos previstos en la normativa electoralapliCétble. 
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En virtud de lo anterior, y toda vez que el ciudadano Pablo Raúl Moreno Carrión 

cumplió con el porcentaje de firmas de apQYo ciudadano y la distribución 

:requeridos, asf como la autenticidad de [os documentos con los que recabaron el 

apoyo citado, esta Direcci6n Ejecutiva estima procedente expedir el presente 

dictamen favorable para solicitar su registro com'o candidato sin partido al cargo 

de Qi putad o al Congreso de de la Ciudad de México, para el Proceso Electoral 

Local Qrdinari02Q17;'2018. 

VII. EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. La Información brinda.da por las personas que 

obtuvieron su registro como aspirantes, y de losauxlliares, a tr~vés de los envíos 

realizados desde la áplicación móvil confomtanel expediente electrónico del 

respaldo de la ciudadanía. EI.archivase compone de: 

•. Los datos capturados o e)(1:raídos mediante laaplicaci6n móvil; 

• Las imágenes digitalescdé la Credéncial para Votar; 

• La firma:digital, y 

• La fotograffa vivá dé la () el ciudadano, 'cuandoasi lo haya autoriZado 

quien brind6el.apoyo. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

ÚNICO. Que. el ciudadano que abajo se menciona, cumple con el porcentaje de 

apoyo ciudadano; así cómo la distribución requeridos leg'almenteparaobtener su 

registro como candidato sin partido al cargó de Diputadó por el principio de 

~aY.oria r~la .. ti~a. al. Congreso de la ~i.U. dad .q~ . México;· p.ar~ el ~rocés.o Electoral 
1-ocal Ordlnano 2017 -2018, en términos de la parte conslderatlva del presente 

Dictamen,así como en el expediente electrón.ico respectivo. 
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1-

NOMBRE DE LA O DEL 
NO ASPIRANTE DISTRITO 

. QUE CUMPLE .. ~---
Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de. México para su aprobación. 

Ciudad de México, a~24 de. marzo de 2018 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ASOCI'·· :C NES POLiTICAS 
DEL INSTITUTO ELECl RAL DE LA CI'U . AD D~ MÉXICO 

afT'líre~ He nández 
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